
Año CCLXV.—Tomo I Martes 16 Marzo 1926 Núm. 75.—Página 1401

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitando, sin per-  juicio de tercero de mejor derecho i el Titulo de Conde de Casa Rui, para sí, sus hijos y sucesores legítimos, a favor de doña María de las Nieves Martínez de la Vega y  Bravo de Laguna.— Página 1 £0‘3.

Ministerio de Fomento.
Real decreto (rectificado) nombrando, en ascenso de escala} Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos a D. Eladio Morales Ar- jona.— Página 1403.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real or'den relativa a delegación del Presidente del Consejo de Minis- tos en el Inspector general de Cartografía del despacho, acuerdo y  

firma de los asuntos que se tramiten por la Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral.—  
Página 1403.

Otra disponiendo que con la mayor urgencia posible el Ministerio de Trabajo remita al de Instrucción pública el expediente personal del Portero segundo Felipe Díaz Pascual, para que por este último Ministerio se proceda a la jubilación de dicho Portero.— Página 1403.
Dtra ídem se cumpla en sus propios términos el auto dictado por ¡a Sal® de lo Coníendoso-admimstrativ del 

iTribunal Supremo en el recurso ínter pues te -por ,D%contra la Real orden de 4 de Noviembre de 1024.— Página 1403.'Otra ídem id. id. la sentencia dictada por la M  de lo Contmrtmo-a&mi- nUtretiv» J$I Trihvmal Supremo

en el recurso interpuesto por dóñ Manuel García Bernabé contra las disposiciones que se mencionan.—  Páginas 1403 y  1404.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secretaría del Juzgado de primera instancia de Mota del Marqués a don Tertulino Fernández Casas, Secretario del Juzgado de primera instancia de Baltanás.— Página 1404.Otra ídem para la Secretaría del Juzgado de primera instancia de Baltanás a D. Antonio Medina Garijo, Aspirante número 35.— Página 1405.

Ministerio de la Guerra.
Reales Órdenes disponiendo se devuelvan a los individuos que se menciona las cantidades que se indican, las cuales ingresaron para reducir el tiempo de su servicio en filas.— Páginas 1405 y  1406.

Ministerio de Marina.
Real or'den declarando sin derecho a haber pasivo a D. Manuel Lesión Figuerola, Profesor de Escuela de Náuticaa jubiofo.— Página 1406.Otra declarando a D. José María Se- piUveda decaído de los dereehos que tenía come Profesor especial de Esencias rde Náutica.—Páginas 1406 y

1407.Otra tsmpltmée en el sentido que se imHca la Real orden de 6 del mesaehted referente al ascenso de varios Contado•; s de fragata.— Página i m .
Ministerio de Hacienda.

Reatas éfaémes eon.eedimido Ucencias y prórroga ée Ucencia por enfermas a Prs ftmmonmdos del Catastro 'de que se mmMonom— Pá-. f te m  1407 y i  40$. • '
Cttm ídem tm mes de Ucencia por en-fm-medad $ doña Trinidad Pertic- rm  Mettstu, Auxiliar stdmimMroli

vo del Catastro urbano adscrito ñ la provincia de Yalencia. —  Página
1408. r ;

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aclarando en el sentido que se indica dudas surgidas respecto al alcance e interpretación del apar- ' tado 7A de la Real orden de 0 de Enero del año actual, en la que se disponían los méritos que debían tenerse en cuenta al hacer los nombramientos de Secretarios municipales.— Página 1408.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real 07'deñ disponiendo se consideren creadas con carácter definitivo las Escuelas nacionales comprendidas en la relación que se inserta.— Páginas 1408 a 1411.Otra concediendo un mes Ue Ucencia por enfermo a D. Manuel González 
IM enes es Jiménez, Catedrático del Instituto de Cabra y Director del mismo.— Página 1411.

Otra resolviendo el expediente incoado por el Ayuntamiento de BarbadiUo de Herreros {Burgos) sobre m odificación Pdel arreglo escolar y creación de Escuelas.— Página 1411.
Otra disponiendo se anuncie a concur * so de traslado la provisión de 1.a Cá^ tedra de Derecho Internacional pú* blico y privado, vacante en la Sección de Estudios Universitarios de La Laguna {Canarias).— Página 1411 
Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones en turno de Auxiliares a la Cátedra de Fisiología e Histo- quimia nórmales y su acumulada de Anatomía patológica, vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad C en ir al,— Páginas 1411 y 1.412, 
i) ira disponiendo se encarguen in tc- rinamenLe del Patronazgo de las 
■„ presuntas Fundaciones, que se m encionan. tas Jimias provinciales de Beneficencia.— Página 1412.Obra nombrando a D. José Segovia Ca+ balido Catedrático numerario ds
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s una de las Cátedras  ̂ de Patología 
quirúrgica, con su clínica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de y  alenda. — Páginas 1412 y 
1413.

IDtra declarando en situación de su
pernumeraria a doña María Isabel 
Niño y Más, Oficial de tercer grado 
áol Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.—  
Página 1413. 

l&tra disponiendo se clasifique como 
oenéfico-docente de carácter par
ticular la Fundación denominada 
44Escuela” , instituida por D. Anto
nio Gómez Velarde en Einojedo 
{Santander).— Páginas 1413 y  14 i 4. 

Otra declarando no procede la ciasifi- 
cación como de beneficencia par
ticular docente de la Obra pía “Pan
teón-Capilla Martínez”, instituida en 
Irús. (Burgos).—Página 1414.

Pira disponiendo se clasifique conió 
de beneficencia particular docente 
la Fundación “Escuela” , instituida 
en Adaly Ayuntamiento de Barcena 
de Cicero (Santander), por D. Pedro 
Antonio de Alvarado.—Páginas 1414 
y  1415. i

Ministerio de Fomento.
Be al orden disponiendo el ingreso en 

el Régimen Ferroviario establecido 
por el Real decreto-ley de 13 de Ju
lio de 1924 de las Compañías de f e 
rrocarriles que figuran en la rela
ción que se inserta,.—Página 1415

Ministerio de Trabajo, Comerció 
e Industria.

¡leal orden nombrando a Francisco 
González Mingo Portero quinto, con 
destino a la jefatura provincial de 
Estadística de Segovia. —  Página 
1415.

Ptra desestimando petición de D. Ra
món Roig, LlorénSj Oficial primera 
1del Cuerpo facultativo de Estadís
tica, relativa a que se le coloqué, 
■pomo supernumerario en el Esca- 

r:fón del Cuerpo de Ayudantes de 
Estadística^ inmediatamente des-  

*pués del Ayudante D. Angel Martí
nez de la Igleslü.—Páginas 1415 y  %m. i

$tra disponiendó que los. fuñcíondrios 
pertenecientes a los Cuerpos de E$~*. 
tadística que sé hallen activos en 

)%rí Cuerpú y  ¡Supernumerarioi éri 
" W  otro del Ramo de Estadística, op

ten en el plazo de un mes por uncí

de dichas dos situaciones. — Pági
na 1416.

Otra ídem se amortice una plaza de 
Oficial de segunda clase de este Mi
nisterio, vacante por excedencia 
voluntaria de D. Francisco López 
Goicoechea.—Página ,1416.

Otra concediendo el reingreso en la 
escala activa a B. Julio Romero 
García, excedente voluntario de la 
categoría de Auxiliares de primeva 
clase, Oficiales cuartos a extinguir 
de este Ministerio.—Página 1416.

Otra declarando excedente activo a 
D. Domingo Fernández y Rodríguez, 
Oficial tercero de este Ministerio.—  
Páginas 1416 y 1417.

Administración. Central.
G u a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general 

de Justicia, Cuito y Asuntos gene
rales.—Anunciando hallarse vacan
te la Secretaría dql Juzgado de pri
mera instancia de Medi?iaceli.—Pá
gina 14!?* \ ;

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes los Registros de la Pro
piedad que se mencionan. —  Pági
na 1417.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
prórrogas de licencia por enfermos 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se Indican..— 
Página 1417.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Distribución en
tre los Ayuntamentos que se indi
ca de la pensión concedida por el 
Ayuntamiento de Cambil (Jaén) a la 
huérfana del Secretario que fuá de 
dicho Ayuntamiento D. Antonio 
Braulio Ramírez.—Página 1418.

Dirección general de Sanidad.— Anun
ciando concurso paru proveer en 
propiedad una plaza de Practicante, 
vacante en el Hospital del Rey, en 
Chamartín de la Rosa. —  Página 
1418.

I n s t r u c c ió n  pública1.—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria:—Anunciando pL concurso, 
de traslado la provisión de la Cá
tedra de Derecho Internacional pú
blico y privado, vacante en la Sec
ción de Estudios Universitarios "de 
La Laguna (Canarias), Página 
1418. 'i |

Disponiendo que a D. Leopoldo Juan 
•García se le considere como oposi
tor admitido a las anunciadas para 
proveer, en turno de Auxiliares, la

Cátedra de Lengua y Literatura 
griegas, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Salamanca.—Página 1418. 

Dirección general de Bellas Artes; —- 
Nota bibliográfica de una obra im-s 
presa en castellano en el exfranje 
to  que desea introducir en Españd 
la Casa Eerder y C.a de FriburgÚ 
'de Brisgovia (Alemania). —  Págind 

• 1418. i
F o m e n t o .—Dirección general de Obras! 

públicas.— Personal y Asuntos ge? 
nerales.—  Concediendo treinta rdíaé¡ 
de licencia por enfermo a D. Fran? 
cisco Azopardo Camprodón, Sobres 
ta n t e de Obras públicas.— Páginty 
1418. ¡ >

Conservación y  Reparación.— Adjudin 
eaciones definitivas de subastas dé\ 
obras de carreteras. —  Página 1419*¿ 

Sección de Puertos, •— Adjudic aciones, 
definitivas de subastas de obleas.—* 
Página 1419. r

Sección de Aguas.— Trabajos hid¡ráu-í 
licos. —  Fijando el plazo de treinta 
días para que los interesados en laé, 
obras puedan formular las rédete 
mariones y los ofrecimientos■ dé] 
auxilio que consideren pertinente$ 
al proyecto de canal de Las Bárde-i 
ñas.—Página 1421. ■

Dirección general de Agricultura y, 
Montes. — Nombrando a D. Eugeníó, 
Solanas Lafuente, Guarda de la Es? 
tachón de ArboricMtur y Frutieul-% 
tura de Calatayud (Zaragoza).—Pá* 
gina 1424.

Sección de Minas e Industrias Mefca? 
Mrgicas. — Concediendo un mes dé. 
licencia por enfermo a D. Jerónimo. 
Sánchez Arboledas, Celador de Mi~* 
ñas .—Página 1424; i

Declarando amortizada una plaza rdé¡ 
Ingeniero Jefe de primera claséj 
vacante por jubilación de D. Antóá 
nio Melián, y disponiendo pase coij  
carácter difinitivo a dicha categó? 
ría D. Federico Enrique Bayo Tié 
merbana, excedente 'activo. —  Págik 
na 1424. Ir

Escuela Especial de Ingenieros de MJk- 
ñas.—  Convocatoria para éxámenef ¡ 
de ingreso en el curso 1 9 2 5 - 2 0 . ^  
Página 1424. v  u

A n e x o  1.º  —  B o l s a . —  Op o s ic io n e s . -  
S u b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
ctal.— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .

A n ex o  2 .º —  E D IC T O S .- C U A D R O S  E S 
TADÍSTICOS. 

A n e x o  3 . °— T r ib u n a l  Sm p r e m o .—  Sala 
d e lo Criminal.—Pliego 2.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S; A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
ein novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Accediendo a lo solicitado por doña 
María de las Nieves Martínez de la 
Vega y Bravo de Laguna; teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los Reales de
cretos de 27 de Mayo de 1912 y 8 de 
Julio de 1922; de acuerdo con el dic
tamen de la Diputación de la Gran
deza de España, de la Sección corres
pondiente del Ministerio de Gracia y 
Justicia y el de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el T í
tulo de Conde de Casa Rui a favor de 
la expresada doña María de las Nie
ves Martínez de la Vega y Bravo de 
Laguna, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en Palacio a quince de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
, G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido un error de 

copia en éT Real decreto nombrando, 
en ascenso de escala, Inspector gene
ral del Cuerpo de Agrónomos a don 
Eladio Morales Arjona, inserto en la 
G aceta de 13 del actual, se reprodu
ce a continuación debidamente recti
ficado.

REAL DECRETO
Resultando vacante una plaza de 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros Agrónomos, por ascenso a 
Presidente de Sección del mismo de 
D. José de Quevedo y García Lomas, 
a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
vacante, en ascenso de escala, a don 
Eladio Morales Arjona.

Dado en Palacio a doce de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
 DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Gon el fin de que el 

despacho corriente de los asuntos 
de la Dirección general del Institu-. 
to Geográfico y Catastral pueda lle
varse con la asidua atención que 
requiere, y que solamente en los ca
sos de mayor importancia puede y 
debe conceder de una manera per
sonal el Jefe del Gobierno,

S. M. el Rey (q. B, g.) ha tenido 
a bien disponer que el Presidente 
del Consejo de Ministros delegue el 
despacho, el acuerdo y la firma de 
los asuntos que se tramiten por la 
mencionada Dirección general, en el 
Inspector general de Cartografía, el 
cual, sin perjuicio de dar cuenta al 
Presidente, para su examen y reso
lución de todos aquellos asuntos 
que por su importancia lo requie
ra, sólo someterá.a su firma los que 
hayan de ser objeto de sanción re
gia o deliberación del Consejo de 
Ministros.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Inspector general de Carto^ 
grafía.

Excmo. Sr.: El Ministerio de Ins
trucción pública, del cual depende 
el personal de Porteros de la Es
cuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Jaén, ha omitido en la relación 
de bajas del mes de Febrero Ja eo-: 
rrespondiente por jubilación del 
Portero segundo, afecto a dicha Es-: 
cuela, Felipe Díaz Pascual, cuyo ex^ 
pediente personal está en el Minis
terio de Trabajo, debiendo radicar 
en el Centro de que depende, según 
Real orden de 28 de Enero de 1925 
(Gceta del 30)..

A su debido tiempo, el Director 
de la Escuela Industrial menciona
da comunicó al Ministerio de Tra
bajo que con fecha 5 de Febrero 
cumplía la edad reglamentaria para 
La jubilación el Portero mencionado.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que con la mayor urgencia 
posible el Ministerio de Trabajo re
mita al de Instrucción pública el 
expediente personal del Portero se
gundo Felipe Díaz Pascual para que

por este último Ministerio sé prb# 
ceda a la jubilación  de dicho indi-# 
viduo con fecha 5 de Febrero últi# 
mo, publicándose en la relación dlf 
bajas de dicho mes por la Pregi# 
dencia del Consejo de Ministro» $ 
que se adopten las medidas condú# 
centes a evitar tales omisiones qút 
retrasan y perjudican el servicio. ¡ 

De Real orden lo digo a V. E. parad 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V. E. muchos añojs/ 
Madrid, 15 de Marzo de 1926. ;

PRIMO DE RIVERA >
Señores Ministros de Instrucció^l 

pública y de Trabajo, Oficial ma#} 
yor y Ordenador de Pagos de estíf: 
Presidencia.

Excmo. Sr.: En el recurso conten
ciosioadministraiivo interpuesto pó|; 
D. Daniel María Arias, contra la Rea& 
orden de 4 de Noviembre de 1924, so# 
bre derecho a cubrir una plaza de Poy# 
tero de quinta clase, la Sala de lo Cotí# 
tenciosoadministratiyo dej Tribuna^ 
Supremo ha dictado, con fecha 23 
Febrero último, auto* declarándolo cá% 
ducado. ¿ I

En su vista, " ,8
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenird^| 

a bien disponer se cumpla en sus pro,# 
pios términos. l j

De Real orden lo digo á V. E. pa|| 
ra su conocimiento y efectos. Diq§A 
guarde a V. E. muchos años. Madríd|;j 
15 de Marzo Ote 1926. :¡)

PRIMO DE RIVERA ]j

Señor Ministro de la Gobernación jn- 
Oficial mayor de la Presidencia dé£ 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: En el recurso conten 
ciosoadministrativo interpuesto 
D. Manuel García Bernabé contra ^  
Real decreto de 21 de Diciembre fijÉ 
1923 y Reales órdenes de 15 de Ené#| 
ro y 23 de Febrero de 1924, la' Salíj| 
de lo Contenciosoadministrativo d<® 
Tribunal Supremo ha dictado sentefiáf 
cia en 15 de Febrero del año* actua^ 
con si siguiente fallo: |

“Fallamos que debemos declaraííf 
y declaramos la incompetencia de ju #  
risdicción de ese Tribunal para concf# 
cer de la demanda formulada por dor| 
Eusebio Manuel García Bernabé, sí#  
bre revocación del Real decreto de 
de Diciembre de 1923 y Reales ó r d e 
nes de 5 de Enero, 12 y 23 de Febrer<| 
de 1924, absolviendo a la Administré** 
ción general del Estado de dicha d é#  
manda en cuanto por ellá se intere»0interj
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l a revocación  de la  Real orden de 6 
'de Octubre cte 1924 y la declaración de 
Ijue la antigüedad que corresponde al 
¡demandante en la categoría de Por
tero  prim ero es la de 9 Mayo de 
4915 o, en su lugar, la de 1.° de Sep
tiembre de 1918, y ocupar en el Es
calafón el número uno por haber sido 
ascendido el que ocupaba ese lugar en 
los Escalafcfties anteriores consenti
dos; finalmente, declaramos firme y 
fcubsi siente la Real orden últim am en
te  c itad a .”

En su vista,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

£ bien disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propios términos..

¡De Real orden lo digo a V. E. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a V. 1$, muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de Hacienda y Oficial 

mayor de la Presidencia del Consejo 
, de Ministros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Simón 
Marín, en el Juzgado de prim era ins
tancia de Mota del Marqués, de cate
goría de entrada, como comprendida 
en el prim ero de los casos señalados

en el artículo 10 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Tertuiino Fernández Casas, Secre
tario del Juzgado de prim era instan
cia de Balianás, que resulta el más 
antiguo de ios concursantes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de Jos otros aspirantes 
para remisión a los Juzgados de .su 
procedencia, lo digo a V. I. para su. 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1926.

PONTE

Señor P resid en te  de la Audiencia 
te rr ito r ia l de Valladolid.

Relación

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES D E LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

JBernardinG Ríos y Méndez de Piedra im Madrid ............... ......................... M ad rid .............................. ..
Joaquín Simón Arias 1924 La Solana........ ....................................... Ciudad Real . . . . . . . . . . . .
Ramón Pr&d > 8 anta ella. • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • . • • • • « • 1924 Baena ....................................................... C ó rd o b a ..................... ..
Juan Ruiz García 1922 Monachil.................................................. Granada............... ................
Enrique Capilla García 1924 Almacera ........................................ .. Valencia . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Andrés Cemeíi • • • • • • • • • • • • • • • • « • . • o . . . * . . . » * 1922 Barcelona ............................................... Barcelona ............. ..
José María Olivares Badía * • • • » • • • • • • « . 1922 Id em ....................... ................................. Id em ................. ............ ..
Jaime Estruch. Farriol 1925 Idom ............... ......................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón. Auli Bosch. 1922 Idem ..................... .. Idem ......................................
Miguel Vila Graupera 1922 Id em ......................................................... Idem ................... ..
Ramón Vila Rofill. 1922 Idem 1 dom ........................ ....

Víctor Codina París . . . . . • • • • . • • • • « • • • . • s . * . . 1922 Idem ................................................. Idem
José María Juh4 Riera 1922 Idem ................................................. Id em ............... ..
Juan Balaguer Arau 1922 Id em ............... ......................................... Idem
Ramón Porrera Llopis 1924 Idem ................................................... .. Idem
Esteban Bertrán Prat 1925 San Antonio de Viiamajor................... Idem
Agustín Pocb Urpi 1924 CubeOas. . .......................  . . . . . . . . . . . Idem
José Smith Balaguer........................ 1925 Zaragoza............. ........................... Zaragoza
Isaías Martín U*espo 1924 Itero del Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ] Burgos . • • • • » • • • • • • • • • • • •
Vicente Salazar Rarceniiia 1920 Bii bao ........ .. Vizc&ya
Manuel San Miguel Palacios 1922 Santander Santander
Julián Torres Parra ,  • • • • • o 1925 Miajadas................................................... Cáceres . . • • • « • • « • • • • • • • •

Madrid, 28 de Febrero de 1926.—DuqHe de Tetuán.

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
q ue los individuos que se expresan en 
ia  siguiente relación, que empieza con 
jPedro Rodríguez Contréras y term ina 
fcpn Fortunato Estévez Galván, per
tenecientes a los reemplazos se

indican, están comprendidos en el a r
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y 422 del Reglamento de la 
vigente, ■

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponen que se devuelvan a los in

teresados las cantidades que ingresa-, 
ron para reducir el tiempo de serví* 
ció en filas, según cartas de pago ex* 
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Ha* 
cienda que en la citada relación sg



Gaceta de Madrid.—Núm. 75 16 Marzo 1926                                                    1405

Ilimo. Sr.: S. M. el B ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la Se
cretaría vacante, por traslación de 
D. Tertuiino Fernández Casas, que la 
desempeñaba, en el Juzgado de prime
ra instancia de Baltanás, a D. Antonio 
Medina Garijo, propuesto por el Tri-. 
bunal de oposiciones, con el número 
35 del Cuerpo de Aspirantes, y que 
ocupa actualmente el primer lugar del 

• mismo.
De Real orden lo digo a y . I. para 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Marzo de 1926.

PONTE
Scyor Presidente do la Audiencia te

rritorial de Valladolid. ¡

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Bernardino Ríos y Méndez de Piedra y 
termina con Julián Torres Parra, per-, 
fenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprender* on el ar
tículo 284 de la ley de Reclutamiento 
de 1.912 y 422 del Reglamento de la 
vigente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex

pedidas en las fechas, con los fiúm'cjí 
ros y por las Delegaciones de Hdj* 
cienda que en la citada relación s( 
expresan, como igualmente la sum$. 
{pie debe ser reintegrada, la cual per* 
cibirá el individuo que hizo el dep<S-« 
sito o la persona autorizada en íorntwf 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los mencionados textol 
legales.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Di<5$ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
25 de Febrero de 1926.

DUQUE DE TETUANj

Señores Capitanes generales de lg 
primera, segunda, tercera, cuarts^ 
quinta, sexta y séptima Regionej^

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA CAJ A DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA  
que debe ser 
reintegrada

PesetasDía Mes Año

Madrid, 2 • • *.............. 22
4
5 

19
6 
6
9 

25 
18 
18
3

24
24
19
12
14
14
22
13
10 
11 
16i

Enero . . . . . . . . . . . . 1924
1924
1924
1921
1924
1922
1922
1923 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1921:
1925
1924
1925
1924 
1920 
1922
1925

3.583 
97 

171 
859 
480 
959 

2.072 
1.277 B 
4.551 
4.546 

263 
4.745 
3.394 
2.735 
2.159 bis 

805-A 
3.221 

474-B 
2.221 

279 
645 
437

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 
1..000 
i .000 

500 
125 
500 
500 
750 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
750 
250 
750 
500 
500 
500 
500

Alcázvr de San Juan Noviembre .»•*•»•• Ciudad Real
Montoro . . . . . . . . . . . Febrero Córdoba .................................
Mofrt 1 •«••••••a Octubre .••••••••• Granada
Valencia, 38 . . . . . . Noviembre .••••••• Valencia.
Barcelona, 53 Febrero Barcelona
Idem.......... Febrero ..••••••••• Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Barcelona, 54 Mayo........... . ídem ............................... ..
Idem.............................................. , , . Febrero „••••»••.«• Idem..
Idem ...... .............................. . Febrero Idem..
Idem ....................... .............*••••••• Noviembre Idem
Idem Enero Idem
Idem.................. ................................. Enero Idem
Idem.......................... . . . . . . . . . . . . . Enero .•••••..•«»» Idem
Idem................... . . . . . . . . . . . . . .  . . Febrero Idem
Tarrasa............................... . . . . . . . . . Noviembre *.«••...« Idem
Viliafranca................ Febrero Idem
Zaragoza, 66... ........... . ................ Abril Zaragoza
Burgos............................... . . . Agosto Madrid
Bilbao ............. Enero Vizcaya
Santander. Febrero Santander
Cáeeres ......................... Junio Cáeeres.

0

expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 470 
y 425 de los m encionóte textos légales.

De Real orden lo digo js Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años*. Madrid, 
6 de Marzo da 1926.

DUQUE m TETUA1

Señores Capitanes generales de h| 
primera, segunda, tercera, cu artife: 

• quinta, sexta y octava Regiones, jg 
Canarias» /
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R e l a c i ó n

NOMBRES D E  LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO  E N  QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Pedro Rodríguez Contreras.,........ . 19 j 9
1924 
1922 
19¿1
19; 3 
1922 
1922
1925 
1925 
1925 
1922 
1925 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922.
1922 
1925 
1925
1923
1922 
1925 
1925
1923 
1922 
1922 
1922
1922
1924
1923
1925 
1925 
1922 
1922 
1922

Madrid ............................................. Madrid ................. t-m

Rafael de Lome y Vellisca......................................... Madrid ...................................... Madrid ...... ..........
Manuel Batanero Maseda.......... . M ad rid ........................................ Madrid ...... ...........
José Salvador Rutz del Alamo.................................. Caudilla ........................ .................. Toledo ........................ ,,mj
José Gémez Meta....................................... .................. Villanueva del Arzobispo.............. Jctén ............................
Antonio G-uillén Mellado.............. .......... Mairena del Alcor........................... Sevilla ..........i.......... ..****<
Antonio Delicado Duarte............. ............. .................. Algeciras .......................................... Cádiz ................. ..........
Francisco Ssgarra Abad...... ....... .............................. Tabernes Blanques............ ............. Valencia ..........
José Laguarda Marco..................................... ............ Valencia ....... ................................... Valencia .................
Daniel Gastaldo Duran....... .............................. . S olía da ......................................... . Valencia ........ .. . ..
Tomás Casimiro Cardona Morera..................... . Oliva .......................................... . Valencia ...... .
Pedro Cerdán Albero............................................ . Albatera ....................................... . Al icante ......................
Manuel Manzanero, García................... ......................« Murcia ........................................... Murcia ........................
Julio Boronat Juni...,.............. ................. Barcelona ........................................ Barcelona ........ ..
Ramón Aulina Mata................................ Barcelona ........................................ Barcelona ......... ..
Manuel Ventura Casals........................................... . Barcelona .................................. ..... Barcelona .................. ..n..f
Ignacio Baniis Climent......................... . .................. Barcelona .................. ..................... Barcelona 0,i
.Tnsé Vidal Tarros..................... ................................. . Badalona ......................................... Barcelona ....................
Tr>cip Mfírfíi G&lofr** fíi^ris........................................ . Barcelona ...... ........... ..................... Barcelona
m  ttiírttio .............................................. ..................... Barcelona ........................................ Barcelona ..............
TTVí í r i nr?iTi , n "F!s¡f v p > flp¡ ........ ........................ Barcelona ........................................ Barcelona ................... ...«i
T .in'fij V ííttppUcj TTbeeb ............. Tarrasa .............. ............................ Barcelona .. ... ■•»»•)
Tnqp Maríq Ma^in Tsabal........ Sitges .............................................. Barcelona ............
Tfms/iin IVTarffnpy. Alvira...................................... . Zaragoza ......................................... Zaragoza .................... .
T fin c-íp-r^» GonzálfiZ. ........ Chiloeclies ....................................... Guadalajara ............ ..••«•v
Tiiqti pTo-qRo TT'pvnatirl»pz rlft San Sebastián ................................. Guipúzcoa .................•••*|| UcUl vi wpu JL vi UdUU.V/4 uv 4 «••••••»•*»••»••« •
Pflannnl (reven asía Ibarzábal .. .................. ........... . Begoña .............. ............................. Vizcaya ...................... •»«•>

Aramayona ...................................... Alava .........................
Atnriflínldr» DnTiña Morían..... Sada .............. ................... Coruña .............
TVTqtind níí!7 "NTaiiTiíi ...................................... Lugo ............................................. . Luso ...... ..tttÉ
T)mnd (Rinzá.lez .................................. Otero de Rey...... .............................. Lugo .............. ...........
Tptiíj/'í/i C t - ü t o í s í Tíflimns__ Santa Cruz de Tenerife......... ...... Canarias .............. .
TT!T tni^Tnn ........ ................. Santa Cruz de Tenerife................ Canarias ..................
Teon/i T?ipq'rdo Ce hrpra Domínáiiez........................... La Laguna....................................... Canarias ..................
JMorm al "Rqvrnoci fi-on 7.8.1 OZ.. ........................... . Santa Cruz de Tenerife................ Canarias

T/nein Afifiiilar v Paz..................... Santa Cruz de Tenerife................ Canarias .............. ....
TPAW'ntintn T̂ citpvpz Gnlvá.Tl_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 1922 Guía ............... ............................ Canarias ............. ...;••+*

F
Madrid, 6 de Marzo de 1926.— Duque de Tetuán. v'

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: El señor Presidente 
del Consejo Supremo de Guerra y 
¡Marina, en acordada fecha 22 de 
Febrero ultimo, me dice lo siguiente: 

“Excmo. Sr.: Con Real orden de 
ese Ministerio de 4 de Septiembre 
¡tiltimo se remitió a informo de este 
Consejo Supremo el expediente de 
retiro correspondiente al Profesor 
de Escuela de Náutica D. Manuel 
Lestón Figuerola.

•Pasado el expediente a Fiscalía 
'en 5 del actual, emite la siguiente 
¡censura:

“Él Fiscal militar dice: Que de Real 
prden se remate a este Consejo Su
premo para clasificación el expe
diente personal del Profesor de Es-: 
jpüela Náutca D. Manuel Lesión Fi-*

guerola, jubilado por haber cum
plido la edad reglamentaria de se
tenta años y no contando más que 
trece años, cuatro meses y diez y 
nueve días de servicios computa- 
bles para derechos pasivos, con 
arregUo a las disposiciones vigen
tes; como no alcanza los veinte de ser
vicios, no tiene derecho a haber pa
sivo. con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 112 del Reglamento de 7 de 
Febrero de i 925.”

Conforme el Consejo, en Sala de 
gobierno de 9 del corriente, con el 
precedente dictamen, de. su acuer
do lo participo a Y. E. para la re
solución de S. M.”

Y  habiéndose conformado S. M. 
él R e y  (q, D. g .) con la preinserta 
acordada, ha tenido a bien resolver 
como en la misma se propone.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Ma^ 
drid, 5 de Marzo de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Navega

ción. Señores...

Excmo. Sr. No habiendo efectua
do su presentación en la Escuela: 
Náutica de Bilbao el P rofesor es** 
pecial de Inglés, D. José María Se
púlveda, destinado a la misma por 
Real orden de 11 de Diciembre de 
1925, y habiendo transcurrido coii 
exceso el plazo reglamentario para 
posesionarse del cargo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuer-: 
do con l’o propuesto por la Direc-: 
ción general de Navegación y lo in*? 
formado por la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido 
declararle decaído de los derechos 
que hasta la fecha tenía como Pro
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que se c i t a .

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE LA  CARTA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada

PesetasDía Mes Año

Madrid, 2........................... 12 Febrero ................ ,, 1919 1.590 Madrid ........................... 1.600
Alcalá .................................................... 10 Enero ___ ............. 1924 1.224 Madrid ............... ............ *500
Getafe ............................ ....................... 18 Diciembre ............... 1921 1.733 Madrid ... . .. . .. . .. . .. . .. . .. . . .. 1.000
TcJavera ........... .......... 3 Enero ..... ............. . 1921 16 Toledo ........... .................... . 1.060
Ubeda ............................... ................. . 22 Enero 1923 684 Jaén ........ .«...i 1.000
C armón a ............................................ I Febrero ; 1922 49 Sevilla ......................... *500
Algeciras .............. .................. . 2 Febrero ....... 1922 150 Cádiz •..... . .. . ...............,, 500
Valencia, 3 7 ..................................... 17

22
ju b o  ........................ 1925 799-B Valencia 281 2Í

Valencia, 38........................... .............. Julio ........... 1925 915 Valencia .................. ......... 500
Alcira ................ »■...................... . 23 Julio ................... 19¿5 363-A Valencia ................. . 600
Al eirá ................................................... . 18 Febrero ................... 1922 3.360 Valencia .............. 500
Oriliuela ............................................. 15 Julio .................... . 1925 285-0 Alicante ........ ......... . ...,M 500

- Murcia ......................................... 21 Diciembre ................. 1921 1.073 Murcia ........... . 500
i Barcelona, 53................ ....................... 14 Enero ...................... 1922 1.715 Barcelona .......................... * 1.000

Barcelona, 5 3 ............................... 11 Febrero ........ 1922 2.450 Barcelona ......................... * 500
Barcelona 53................ 4 Febrero ................... 1922 634 Barcelona ................... . 500
Barcelona 53 ........ ............ ........... . 18 Enero ..................... 1922 2.493 Barcelona ........ 500
Barcelona 53..................... 4 Febrero ........ . 1922 689 Barcelona .... .. . .. . .. . .. . .. . .. 500
Barcelona, 54........................ ............... 17 Abril ................... 1925 S79-D Barcelona ........... ........... . 875
Barcelona 54............................ 10 Junio ........ . 1925 557 Barcelona ....... . 875
Barcelona 54 ............................. . 25

9
Enero ...................... 1323 4.147 Barcelona ... 500

Tarrasa ..... ..................................... Febrero .......... 1622 1.931 Barcelona 1.000
Vi llaf ranea ...... . .. . .. . .. . .. . .. . . .. . .. . 28 Julio ........................ . 1925 1.771 Barcelona ................ 500

2T07H dfi . . .  . . . .  ........ . 28 Marzo- .................. . 1325 538-A Zaragoza ........ ................... 250
Guadalajara .............................. ........ 10 Septiembre ............ 1923 275 Guadalajara ....................... 500
•San Pp’nnp'.fiá'n ............ ... ..... .......... 10 Febrero ........ . 1922 376 Guipúzcoa .................... 600
Bilbao .. .................................. 9 Enero ...................... 1922 101 Vizcaya ....................... 600
VítOTIÍÍ . ....................... 16 Febrero ............... 1922 203 Alava ............................ .. 560
Típta r* 7Ag . ........... .............. . 17 Febrero ................... 1922 656 Co¡ruña ....... ..... 500
TjTtp'a . .. ____ .......... 22 Mayo ..................... . 1925 557 Lugo ........ ........................... 6C0
T.np-n .......... 25 Agosto ................. . 1923 . 593 Lugo ............................ 500

 ̂1 HPpnprif a ....................... 20 Mayo ................... . 1925 474 Santa Cruz de Tenerife... 250II T e n .. . .............. 28 Julio .................... 1925 438 Santa Cruz de Tenerife,.. 760
11 Tenerife .......................... ............... 1 Febrero 1922 359 Santa Cruz de Tenerife... 1.000
U Tenerife ........................... . 24 Noviembre ............. 1922 620 Santa Cruz de Tenerife... 560
I Tenerife . ............... ........... 17 Febrero ............... 1922 430 Santa Cruz de Tenerife... 500
I Gran Canaria........................................ 13 Febrero ............. •••• 1922 346 Las Palmas.............. ... 250

i ... -______ —
fesor especial de Escuelas de Náu-: 
•tica y de ello con arreglo a lo dis
puesto en el párrafo quinto del ar^ 
¡tículo 97 del Real decreto de 7 de 
Febrero del año último.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid., 5 de Marzo de 1926.

CORNEJO

.Señor Director general de Navega-: 
ción1. Señor Intendente general 
'de Marina. Señor Interventor cen 
ítral de Marina. Señor Ordenador 
'[general de Pagos de este Minis
terio. Señor Comandante de Ma~; . # ípma de Málaga. Señor Director
de la Elscuela Náutica de Bilbao!. 
Señores...

Ixemo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)> 
Jfo acuerdo con lo propuesto por es$

Intendencia general, se ha servido dis
poner que la Real orden de 6 del mes 
actual, referente al ascenso de varios 
Contadores de fragata, se entienda 
ampliada en el sentido de que per
cibirán el sueldo de su nuevo empleo 
D. José Balboa Martínez, D. Raimun
do Fidel Martínez y D. Pedro Lobera 
y Sáinzpardo, a partir de la revista 
de Enero último; D. Juan Antonio 
Núfíez Palomino y D. Hermenegildo 
Gómez Martínez, de la de Febrero, y 
D. Joaquín de Castro y Martín, de la 
de Marzo 

Lo que de Real orden expre-so a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 4926.

CORNEJO

Señor Intendente general del Minis
terio de Marina. 1

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins -  
truído en virtud de instancia presel^ 
tada por D. Antonio García PedrazS  ̂
ingeniero Jefe del_Catastro de rústi-a 
ca en Salamanca, solicitando líceneá^ 
por enfermo, . . ¿j

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeueaW 
do con lo informado por el inmediata! 
Jefe del referido funcionario, se h||l 
servido concederle un mes, con suefrj 
do entero, según lo dispuesto en 
artículo 33 del vigente Relámanlo 
Real orden de 12’ de Diciembre <lá 
1924, cuya licencia empezará a co®^ 
tarse desde el día 48 del pasado Fáa 
brero, feeha de la instancia. ^

De Real orden lo digo a V. I. parg 
•los debidos efectos, con áevoluioiójj 
del mencionado expediente, Dio$ gujj
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0e a V. I. muchos años. Madrid, .13 
ile Marzo de 1926.

p. D.,
ANTONIO BEGERRIJC/

,-geñor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D. Ramón Peris Navarro, 
Ayudante del. Catastro de rústica, 
afecto a la Jefatura, provine i fd de Gua- 
Salajara, solicitando licencia por en
fermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes, con suel
do entero, según lo d isp u esto  en el 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden do 12’ de Diciembre de 
11)24, cuya licencia empezará a con
tarse desde el día. 20, del p asad o  Fe- 
\brero, fecha de la instancia.

De Real órdeh 16 digo' a V. I. para 
dos debidos efectos, con devolución 
¡del mencionado expediente. Dios gimr- 
He a V. I. muchos años. Madrid, 13 
He Marzo de 1926.

p, D.,

ANTONIO BE CERRIL
Beñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial,

limo. S r.: Visto el expediente ins
tru ido  en virtud de instancia pre
sentada por D. José Albarrán Pérez, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de Badajoz, solicitando pró
rroga de licencia por enfermo,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer
d o  con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
hervido concedérsela por un mes, 
'con medio sueldo, según lo d is
puesto en el artículo 33 del vigente 
Reglam ento y ReM orden ds 12 de 
Diciembre de 1924, prórroga que 
jrm pezará a contarso drv-m día ¿ 
del corriente mes.

De Real or len lo digo a Y. I. para 
jos debidos efectos, con devolución 
Sel mencionado expediente. Dios gu&r- 
jfte a V. I. muchos años. Madrid. 13 
Í?e Marzo de 1926.

P-..• A N T O N I O . :
1 Beñor Director g e n e ra l de Propie^fe- 
ú '- dea y Contribución térrit^rk íl. ;

ilm o . S r.: V is to  e l ex p ed ien te  p ro 
líiovido por doña T rinidad Pertie

r ra  Maestu, Auxiliar adm inistrativo 
dél Catastro urbano, adscrito  a la 
provincia de Valencia, en solicitud 
de concesión de licencia por en fer
medad , que acredita  con certifica
ción facultativa, a justada a lo pre~: 
venido en la Real orcien de i& de 
Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determ inados por el artículo 33 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha, servido 
conceder al referido funcionario li
cencia por un mas, de enfermedad, 
con abono de sueldo entero, y a p a r
tir  del día 19 de Febrero próximo 
pasado, de conform idad con lo d is
puesto en el apartado octavo de la 
citada Real orden.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p#ra su conocimiento y.efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 13 de Marzo 
de 1926.

p. D.,

ANTONIO BECERRIL
Beñor D irector general do P ropie

dades y Contribución te rrito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Con el fin de aclarar algunas du

das que han  surgido respecto al a l
cance e in terpretación del apartado 
séptim o de la Real orden de 9 de 
Enero' últim o, en el que se disponía 
que, al hacer los nom bram ientos de 
Secretarios m unicipales, tanto los 
Ayuntam ientos como la Dirección 
general de Adm inistración, deberán 
considerar como m érito preferen te 
el de ser opositor el concursante y 
no haber sido designado hasta  el 
concurso de que se tra te  para  n in 
guna o tra  Secretaría, y con objeto 
de dejar sólidam ente sentado, de un 
modo preciso y term inan te , este 
principio de preferencia,

S. M. ©1 Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que no pudiendo tener dicha Real 
orden, como ninguna o tra  di&posi-. 
d ó n  qu« no lo, determ ine expresa
m ente, efecto retroactivo , el derecha 
de preferencia wtablecido debe en
tender so p-ara loe opositores que, a 
la fecha á© la publicación da te 
joaetíclonada Redi orden no estuyie- 
sm  slwfsnófo m propiedad ninguna

S ecretaría; no extendiéndose, en 
cambio, el m ism o derecho, a los 
opositores que con posterioridad a 
la repetida Real orden hayan renun
ciado o renuncien las Secretarías 
donde prestaban  servicio, los cua
les, por éste solo hecho, quedan 
equiparados al resto  de los ooncur-, 
santes, sin perjuicio de lo dispues
to en el Real decreto de 16 de Sep
tiem bre de 1925.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 11 de Marzo 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Adminis-t 

tración.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA  Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las copias juradas 
reglamentarias remitidas a este Mi
nisterio en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 6 de Abril de 1925 
(Gaceta del 30), 10 de Julio de 1925 
(Gaceta del 26) y 11 de Noviembre 
de 1925 (Gaceta del 2 de Diciembre, 
sobre creación provisional de las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas na
cionales comprendidas en la adjunta 
relación, según en la misma se ex
presa, entendiéndose rectificada en 
este sentido la Escuela correspondien
te al número 71, de conformidad con 
lo propuesto por la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza. Tam
bién so entenderá que es unitaria de 
niños la relativa al número 64, por 
ser lo solicitado en el expediente; y

2.° Que so proceda, en la forma le
gal, al nombramiento de Maestros con 
destino a las Escuelas nacionales de
finitivamente creadas por virtud de 
la presente.

Be Real orden lo digo , a V. I. para 
m conocimiento' y demás efectos. Dios 
guardé a Y. I. muchos añoa Madrid» 
24 de PeSwero d© 19204 
: 'A : _ - CALLEJO

Señor. Director gmcr&i de. Pnmera
enseñanza* .
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R E L A C IO N  de las E scu elas cread as definitivam ente a que se refiere la R eal orden de fecha 24 de F e b re ro  de 1 9 2 6 .
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ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

O
&©
<?

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

donde, se crean UNITARIAS
MIXTAS A GARUO 

DS Número 
dé orden

F ECHA 
de la Rea! orden y GacbTa 

en que aparece inserta§ Nifíos Nifías Maestro Maestra
en ií't 

relación
>--

1 Albacete .............. . Albacete ... . . . . . . [Los Anguijes......... A 1 P

P

48

57

11 de Noviembre 1325.-*.

2 Albánchez de Ube- 
da .......................... Jaén .................... Casco......................... p

9

1 p

(Gaceta del 2 de Di* 
ciemibre de 1925.)

Idem Id.
3 Alicante .................. Alicante .......... C a s a s  de García

(Alcoraya) .........
Cruz de Galludo...

¥

4 Almoradl ................ Id e m ...................
P
P

»
»

»
p

1
l ,
1

73
214

Idem id. 
Idem id.

5 Idem............... Id e m ................ . fe P 215 Idem id.
6 Andorra .................. Teruel ................. Cosco........................

¥
P
1

1 » p 164 Idem id.
7 Atienza ....... ............ Guadalajara....... Idem........*••««•.......... 1 P p 113 Idem id.
8 Eayancas ............... . Granada ............. Td ATTI,,, t, T,,, f tT, 111,11T ) » 1 83 Idem id.
9 Be as de Segura...... Jaén ................. Idem.......................... 2 » p p 119 Idem id.

10
11

Idem...»../,............ . Idem ................... Arroyo del Ojanco.
Casco..................

% 1 $ »
p

120 Idem, íd.
Bedmar .............. Idem ............... » 1 p m Idem id.

12 Bustares .............. Guadalajara....... ídem ........... . p 1 p P 64 Idem íd.
18 Oambil ..................... Jaén ........... . Idem » 1 p p 27 Idem íd.
14 Cambra ................... La Coruña........ Sigrás 1 P p p m 16 de Ju lio 1925.— (Ga*

15 Caneua ....................* Jaén .............. . Casco ...•.»••*•••••••.» 1 6 p p 100
ceta del 26 Ju lio 1925.) 

11 de Noviembre 1925.—

16 Carrascal del Río.. Segó via 1.^ .,...,, Idem....... 1 p p p 38

(Gaceta del 2 de Di** 
ciembre de 1925.)

6 de Abril 1925.— (Gacs»
ta del 80 Abril 1925.|j

17 Castellar de San-
■f-í cfphíi'n............... Jaén 2 » p P 74 11 de Noviembre 1925.—

(Gaceta del 2 de Dfr® 
ciembre de 1925.)

18 Cervera de Pisuer-
F a len c ia ........... Idem.......... 1

p
P p p 121

«
Idem Id.

19
....... .

Colunga ............... Oviedo ................ Eslabayo ....... . | 1 P 61 Idem íd.
20 Coreo .............. . Lugo ................... Quetesende ....... . p P 1 p 173 Idem íd.
21 Creciente ............. Pontevedra....... Padrosos (Ameijei-

ra) ...................... .
Rebordechán ........22 Idem.......................... Idem ...................

P
p

P
1

P
P

!
p

227
228

Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd. 
Idem íd.

23 Cliércoles .............. . Soria ................... Casco..................... P 1
p

p p 10
24 Cbiclana de Segura. 

Elche . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jaén .............. El Campillo............. p 1 p 9

25 Alicante Baya Alta y Baja.
La Hoya...............

¥

i
p P 66

26 Idem ...............»..•••• Idem ................... A p p 67
27 Idem .............. . Idem ....... . Matóla

V
% 1 p p 68

28 Idem....... ........... . Idem ................... Daimés
■ V 

A i p p 69
29 El HerrumMar....... Cuenca ............... Casco

¥
í P P

P
p

261 Idem íd.
30
31

Flassá ......................
Fuentélahiguera, ... 
Génave ....................

Gerona ...............
Guadalajara......

Idem ............ . . . . . . . . .
Idem......•»•••»••••••%'••

¥ v
6
A 1

P
P
p

252
140

Idem íd. 
Idem íd.

32 Jaén ................. . Idem............ •••••••■•••
9

1 6 b 132 Idem íd.
33 Guernica ........... ••••• Vizcaya .........•••• Id em ............ .......... * i p p %

p
167 Idem íd.

34 Eornos Jaén .............. ("inflada Morales..... 6
1

p 1 80 Idem íd.
35 humanes ....................... Guadalajara........... Casco I p

W
P 28 JCdem íd.

36 llu e c a  ............................... Salamanca .. .... Idem . p 1 p p 188 Idem íd.
37 Huércal de Alme

ría ............................ Almería ................... Idem ......... l
í

l

& P P 128 Idem Id.
38 jó  dar . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jaén ............. .. I dem.. . . . . . . . p p P 1 Idem íd.
39 La Puerta de Se

gura ......................... . Idem ............... Idem ........................ . . . . . . P P P 19 Idem. íd.
40 Las Rozas... .......... Santander *........ Vi 1 lamievá....... . p p l P 259 Idem íd.
41 Manilva ................. . Málaga ....... . p > 1 P 216 Idem íd.
42 Mansilla de las Mu- 

las ...............••••••• León . . . . . . . . . . . . . . . Casco............ 1 1 p P 133 Idem íd.
43 Mavorsra .... . . . . . . . . . . Valladolid Idem.............. 1 P p * 212 Idem íd.
44 Monachil ... . . . . . . . . . . Granada ............. Barrio de la Vega. 

El Remedio......#•*.»
P 1 P P 69 Idem íd.

45 Nava Oviedo » i P P 56 Idem íd.
46 Idem ... Idem ....... . . . . . . . . T  resal í . . . . . . . . | p P h 6 66 Idem Id.
47 OH v a  Ha .TflfAP! Badaioz ...... ....... 2 p p p 122 Idem íd.
48 Orcera .............. ¡

A (̂i>Uv«JV4l
J a é n .......... Idem.... 6

6
1 P i  | 31 Idem íd.

49 Peal de Becerro.... 
Pechina

Id e m ...... ..... Idem • • • • • •. i 1 P 142 Idem íd.
60 Almería ............. p P P 269 Idem íd.
61 Perafitá Barcelona ........ Idem ....................... I p P : p 27Ó Idem id.
62 Pilofia ..... . . . . . . . . . . . . Oviedo Otero,,......

Villar de Huergo 7
¡OaldealvUIa........ .

Ajitrialgo* * •»«

] : * P l 2é Id em Id .
63

54

Idem» .. . . .. • ........... 1

Idem á’i .T í í

Idem

Idem .. «c.t « 1 . «v' A; p 
p h • s 130

162
Idem í d .  
Idem id.
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AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES 

donde se crean

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

UNITARIAS MIXTAS A CARGO 
DE Número 

de orden 
en la 

relación

FECH A
de la Real orden y Gaceta 

en que aparece insertaNiños Niñas Maestro Maestra

‘fifi- Pu-ente-Geníl ........ Córdoba .... Casco i.......... . 5 & » $ 175 11 de Noviembre 1925.—•
(Gaceta del 2 de Di
ciembre de 1925.)

fie Puigreig ................ Barcelona .. Idem....... ........ ..... & I » 239 Idem id.
57 Quesada ................ Jaén .......... ...... Idem..................... 1 » » »• l i Idem- id.
58 Rafol de Almunia. Alicante .... ...... Idem................ 1. m . Idem id.
59 San Martín de To-

rroella ............... Barcelona'. ...... Idem................ $ » 1 210 Idem Id.
m S antur ee-An ti guo... Vizcaya ..... ...... Idem,............... I » » » 17 Idem id,

'Sobrescobia ...... Oviedo ...... Río soco............. P I - ft » 98 Idem id.
62 Soriliuela de Gua

//

dal i mar ............. Jaén ...... Casco............... 1 fe 8 ídem xd.
63 Tejed a y Segoyuela Salamanca Idem......... ...... ..... » 1

*?
» » 245 Idem id.

64 Tordesillas .......... . Vallado-lid ....... Idem............... 1 » » 187 Idem id.
65 Torres del R ío...... Navarra .... Idem ............... 1 % }) IDO Idem id.
66 Valdegovia ............ Alava ........ ...... Bóveda.............

//
••> 1 » » 195 'Idem id. ‘

67 Valoría la Buena... Valladoliá . Granja do Mueára. » »' i » 97 Idem id.
88 Val verde de la V ir

gen ................ . Leen- ........ ...... Aldea á 0 Vaidon-
cina.............. : » » 1 $ 171 Idem id.

69 Vilehes ........... . C" seo.............. 1 )) 34 Idem id. -
79 Villacidáles ......... __ __ i Idem-------------

tf
i> 1 » 271 Idem id.

7* Vilianueva de Aro-
................ Pontevedra 5) 1 » » 411 15 de Julio 1225.— (Ga

c e t a  del 26 Julio 1925.),
n Villanueva del Ar-

zubicuM) .............. Oa-co ............. I » 47 11 de Noviembre 1225.—
(Gaceta del 2 de Di
ciembre de 1925.)

78 Andújar ............. . Idem ........ IfB-ni....*...... I * 81 Idem id.
m -Arroyo de CueTíar. Segovia .... ...... Idem...,,.......... » 1 » 217 Idem id.
75 •Raen .................... Idem ...... ...... Idem....,.......... ..... » i )> 168 Idem id.
78 t Be jijar.................. Idem ......... Idem................ l » )> 3 Idem id.

77 G^Buñas ............... La CoTuím T ,0 rr. .... ......... f¡ 1 » 223 Idem id.
;7§ El Paso-................ iCf* n 0 rm s Cosco ...................

V
i )) » 147 Idem íd.

79 Foronda ........t...... \ Alava ........ Foronda, Antezana
V

y Artsiza...... ...... ’ 1 , 5) 264. ;Xdem íd.
80 Fresno de Cantes-

pino ....... ........... ;Segovia ___ Ca.S€0 .......... t ; >) » . 156 i Idem id'.
81 Fuensanta de Mar-

V

tos ....... J ......... Idem................ » 1 & » 53 Idem id.
82" Fuente-Álamo. ........ Múrela ...... .... Las Palas...... » ‘ t ¡ £ ; » 255 Idem íd.
83 Idem.......... Idem ...... ....... Las C u e v a s d e

Rieylla.......... $ 1 ' í> ; P 256 ‘Idem íd;
84 Idem........... Idem ....... ....... Los Almagres.. ..... í> ! f » » “ 257 Idem íd.
85 Idem............. Idem ........ ....... El Escobar..... ...... » 1 »■ » 258 Tdem id.
86 Gáldar ....... . Canarias ... Barranco-Hondo de

Arriba......... ...... » }> ' I 143 Tdem id.
87 Jabugo ......— .. Iluelva ..... Casco...-......... ...... I 1 w » ; $ I2T Idem íd.
88 Jumilla ___ Murcia ...... Idem................ í> ... £ ; m :Idem íd.
■89 Junta de Oteo™., Burgos ..... ....... Qurneoces....... » . J, » i y- 41 ;Tdem fd.
90 La Cumbre.-.,™__... Cáeeres .... .... Casco...................... I V . 126 Tdem íd.
91 Llombay ........ .,™ , Valencia ... Idem................ , . .C . . 1 * V ‘ 1*25 Tdem íct
92 Mengíbar Jaén* ....... Idem.....u......... . » ■ i f • t : >y 129 Tdem id.
93 Meriudad d® Mcm-

tija ........ . Burgos ...... Quin t an illa-S opeña.. » ‘ » - í  , m Tdem íd.
94 Mondaria .............. Pontevedra ..... San Martín de Pbr-

; telít........... ...... í 31 '; $• f : n 172' Idem íd.
95 Mon te ale gre. d e i

Castillo ............. Abacete .... .... .. Casco............. ....... . 11 1 . » 87 Tdem fd.
96 Murcia ....... Murcia ...........i.. La Mu rite......,. 1 ^ : ■ » ' r 197 Tdem íd.
97 Idcyn............— Idem . Javalí Nuevo;........ II ’ 200 Idem íd .,
98 Pégala jar .... -  ™ .-. Jaén. ...... . Casco....,...... » ' 'S 1 ■ >y 106 'Idem fd;
09 Ri va mon tan a 1

Monte .......... Santander Pontones.... ... - i> , * ' p 1 * 106 Tdem fdv
100 Ríveira ...... , .... . La Cbruña. , ...... Arles............. ....... i 11 » ■ y 2' 1 Idem íd.
101 Idem............ Idem ...... Oarreira,.....;... ....... 2 : *■ : P 37 Tdem í d.
102 Idem........... Idem ...... .. Oleiros. .>......... ...... 11 ■ • r 1 i- m Idem' íd;
103 Id 0ni......... . . Idem ........ Palmmra........ ........ í v ■ • - r • >r -  30 .’ltí'em íd.
104 Idem...........«... Idem ...... . ....... ...... . . , . . í T •1» • P 60 Tdem
105 Idem.,.,........... Idem ..... ... C' ‘ G-ira....... ...... ■ P ■ » .... ■■ ■» 61 IdeuTid.
106 Idem.......... ... 7t ¿a ...... .... C -c^ ......... . t  ■ . ")V - >) ■ 211 Tdem 'fd;’
107 S an 1 a K! 1 en as..._.___ a 1 ...... . J r] ;-\y >’} , » - 1 ■» - H%' Tdem-íd... . . •
IOS Santiago lev  Culi L , 1

trav-a _ j Idem............Gv i » - ■ i ■ ‘ ■ > - 4o- id.
109 Torr.edonRme?.0 ... | Idem | Idem.. * 1 V •> m M,. ■ ’i - * •
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ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

s
& AYUNTAMIENTO PROVINCIA

POBLACIONES 

do nd e  se c r e a n UNITARIAS MIXTAS A CARGO
DE Número

de orden
FECHA 

de la Real orden y Gaceta 
en que aparece inserta1 Niños Niñas Maestro Maestra

en la 
relación

no
: %

Valdáíiga • • ««;»*••?•»•• 
*

Santander San Vicente de l 
Monte...... . 1 % $> P 50

170

1A1

11 de Noviembre 1925.—4

n i Valle de Toballna.. Burgos Plagaré. A P

P
&

l $

(Gaceta del 2 de Db 
ciembre de 3325.)

Idem id.

Idem id.
Idem id.

ídem id.

ÍÍ2 Villa hermosa d e l 
Rio ......... ....... . Castellón «•«y**.*»,' 

Idem ......
Bibiob.
San Bartolomé «

V

A i
113 Idem....... .

9 Ja

1
&
P

%

Ivl
102

62
114 Villanueva dé la  

Reina Jaén ........H C a s c o . .

V V

1 &
115 Ante quera ,. .. 

Idem.......... ..

Málaga Palmares de Jeba-
Manga....... ..

Cerro de los Ahor
cados....................................

Casco.............. ..

R o  Y*t*T O r\ rt /¡ o 7 n ¿J.».

7 ¥ v£

116 Ideimi .....
$ P I P 84 Idem id.

117
118

Archidona 
Idem................ *,,,

Idem
Id€Eit

P
♦

%
1

1
P

P
P

85
82

Idem id. 
Idem id.

119 Maijaz . . . . . . . . . . «e. . León ......

JLíclL X l eí,V.i-el Uo la  w "

tación.............. *

Vanidodes
P
))

P
P

1
1

íy

%
83

141
79

136

05

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

120 Málaga ......
Mollina ...............

Málaga Gálica San Antón. 
Gaseo........ «

i i) $ P
&

V
1

121 Idean. . . . . . . . . . . . . . . . ’ 1 P

A

h

122 Príaranza del Bier- 
z 0...................... León 4.. Santallá................... 1 % (I P p

123
m

Val de S. Lorenzo. 
Enguera ..... ........

Idem, «Me«.4.' 
Valencia

Casco......... ..

Naval ón..........
i

» *
*

&
i P

p
l

117
54

Totales 50 m  f 20 10

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real o rden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
conceder a D. Manuel González Me^ 
neses Jiménez, Catedrático Ücl Ins~; 
titulo nacional de Segunda ense^ 
ñanza de Cabra y Director del m is
mo, un mes de licencia por enfern 
medad, con todo el sueldo, que dis
frutará en Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos. D:os 
guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1926.

CALLEJO  

Señor Director general de Ensé> 
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. S r.: Con motivo del expe
dente incoado por el Ayuntamiento 
de Barbadillo de Herreros (Burgos), 
sobre modificación del arreglo esco
lar y creación de Escuelas, la Comi
sión permanente del Consejo de Ins- 
trujamán pública ha emUitido el si
guiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Barbadíllo de 
Herreros (Burgos), de 737 habitantes 
de derecho, con una Escuela de ni
ños y otra de niñas, solicita la crea
ción de una Escuela de párvulos, ale
gando que eí número de niños com
prendidos en la  ©dad escolar que allí 
existe alcanza a 72 en loe varones y 

én las hembras, y ofrece el edifi
cio para su instalación, vivienda de

la Maestra y el mobiliario: y material 
pedagógico prevenidos. ;

La Junta local y la Inspección in
forman! favorablemente y el expe
diente pasa a este Consejo por tsii pro-; 
cede la modificación del vigente arre
glo escolar:

Considerando el número tan redu
cido de habitantes de este pueblo y 
lo dispuesto en el artículo de ía ley 
de Instrucción pública, ;

Esta Cornisón opina que no es po
sible acceder a lo solicitadio.”

Y  S. M. el Rey  (q. D. g.), de Acuer
do con dicho dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de
biéndose dar traslado de la presente 
por la Inspección provínola!! de Pri
mera enseñanza ai referido Ayunta- 
miento. Dios guarde a V , I. muchos 
anos. Madrid, 9 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Ditrectoir general dte Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 
preceptuado en él artículo MI 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
vido disponer que la cátedra de Dé-; 
rectío internaoionai público y pri-s 
vado, vacante en la Sección íe Es
tudios universitarios establecida rol 
La Laguna (Canarias) sé aiiuncie;

para su provisión áí turno dé coñX 
curso; de traslado éntre Catedráti-: 
eos numerarios y Auxiliares que’ 
tengan reconocido ese derecho, erí 
los términos y condiciones a qué 
sé refiere el mencionado Real cle  ̂
ereto, en relación con él de 17 dé 
Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. pa-t 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  Y . I. muchos años, Ma-? 
drid, 9 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general -de E iisch 
ñanza Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la 
propuesta formulada por la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. ei Rey (q. D  ̂ g.) ha tenido 
a bieu nombrar el siguiente T r i
bunal para juzgas las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la cátedra de 
Histología é Histoquimia nórmale* 
y m  acumulada de Anatomía pato
lógica, vacante én la Facultad dé 
Medicina de la Universidad Central;

Presidente, D. Santiago Ramón y 
Cajal, Catedrático jubilado de las 
mismas asignaturas, Académico y 
ex Consejero de Instrucción pública.

Vocales; D. Juan Bartual y Mo-*. 
ret, titular de la asignatura en Va-*
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1 encia; D. Angel Ferrer Gagigal, t i 
tular de la asignatura en Bareelo-i  
na; D. Leopoldo López García, Ca-. 
tedrátieo jubilado de la m ism a a s ig 
natura; D. Gustavo Pittaluga y Fat-  
Jorini, Catedráico de Parasito logía  
y Patología tropical de la Univer
sidad Central.

Suplentes: D. Mauricio Domín-:
guez Adame, titular de la as ign a

tura en Sevilla; D, Juan NegTÍn 
López, Catedrático de Fisiología hu 
mana en la Universidad Central; 
D. Arturo Núñez García, titular de 
la asignatura en Salamanca; D. V i
cente Goyantes Cedrón, titular de la 
asignatura en Santiago.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos.  
Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor 'Director general de E n se 

ñanza Superior y Secundaria.
Lisia de todos los propuestos por las Universidades, que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado  en el Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

D. Santiago Ramón y  Cajal, don Jorge Francisco Tello, D. Angel F e rrer Cagigal, D. Juan Bartual Moret, D. Leopoldo López García, D. Pío del Río Hortega, D. Juan Negrín López, D. Carlos Gil Gil, D. Lorenzo Ruíz Arcante, D. Gustavo Pittaluga, D. Luis Saye, D. Angel Siryent, D. Arturo Núñez, D. Vicente Goyanes, D. Mauricio Domínguez Adame, D. Pedro Ramón y Cajal y D. Pedro Ramón Vinos,

I l m o .  Sr.:  Vistos los expedientes  
de que se hará mérito; y

Resu l t ando  que el Ayuntamiento  
tíe ViJlaviciosa (Oviedo) se halla  
en poses ión  de las inscripciones  
igírnnsferihles de la Deuda pública  
húmeros 1.208, 1.218, 1.212, 1.207, 
1.209, 1.214, 1.211, .1.216, 1.215, 1.213 
y 1.2!0, expedidas, respectivamente, 
i favor de las Escuelas  de Castie-  

do, Busto,'  Lugas, Breceña, Peón, 
dales. Fuente,  Carda, Pivierda, Vi-  
i laverde y Puelles, de 1.159,70, 
2**31,01, 3.041,86, 1.216,64, 2.257,35, 
272,63, 133,25, 345, 385,23, 221,81
/ 111,12 pesetas de capital nom i-  
ual, todas  de dicho término m uni

cipal:
Resultando que el Ayuntamiento  

le Montemayor (Salamanca) posee  
-as inscripciones intransferibles de 
a Deuda pública números 446 y
*7, de 1.571,64 pesetas de capital 

•iominál,' eripjuntó, expedidas a fa 
vor de Ta* Escuela de dicho pueblo: 

Resul tando que el Ayuntamiento

de Nava de Béjar (Salamanca) p o 
see la número 118, de 152,14 pe-, 
setas nominales, expedidas a nombre 
de la Escuela de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Villavieja (Salamanca) posee, 
asimismo, la número 667, de 21,49 
pesetas  de capital omina!, expedi
da a nombre ele la “Obra pía. para 
dotación del M aestro”, y la n ú m e
ro 670, de 9.319,60 pese tas ,  a fa 
vor de la “Escuela  de Primera en-: 
señanza de Villavieja” :

Resultando que el Ayuntamiento  
de Navacarros (Salamanca) es po 
se e d o r  de la número 117, de pese-, 
tas 1.305,90 de capital nominal, ex
pedida a nombre da la Escuela  del 
indicado pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Almenara de Tormos (Salam an
ca) posee la núm. 664, de 1.353,84 
p esetas  de capital nominal, expe
dida a nombre de la Escuela  del 
mism o punto.

Resultando que el Ayuntamiento  
de Garcihernández (Salamanca) tie
ne en su poder la número 663, de 
366,25 pesetas de capital nominal,  
expedida a favor de la Escuela  de 
dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Alba de Tormes (Salamanca)  
tiene igualm ente en su poder la 
número 449, de 2.274,41 pesetas  de 
captal nominal, expedida a favor  
de la Escuela del mencionado pue
blo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Aldeaseca de la Frontera (Sala
manca) posee la número 146, de 
442 pesetas  de capital nominal, a 
nombre de la Escuela de dicha en
tidad de población:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Yecla de Yelt.es (Salamanca)  
posee la número 672, de 6.853,79 
pesetas de capital nominal, expedi
da a favor de la “Instrucción pri
m aria” de dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Puerto Seguro (Salamanca) po
see las números 747, 2.284 y 2.286, 

de 6.568,65 pesetas en junto, de ca
pital nominal, expedidas a favor de 
la Escuela  de Barba de Puerco, 
nombre por el que antes se cono
cía dicho pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Cespedosa (Salamanca) posee  
la número 123, de 1.969,51 peaetas  
de capital nominal, expedida a fa 

vor de la Escuela de dicho pueblo: 
Resultando que el Ayuntamiento  

de RoliAn TSalamanca) se halla en 
posesión de la número 666, de 
1.069,45 pesetas de capital nominal,

expedida para la Escuela  de dicho 
pueblo:

Resultando que el Ayuntamiento  
de Lumbrales (Salamanca) posee la 
número 669, de 10.414,01 pese tas  
de capital nominal, expedida a n o m 
bre de la Escuela  de dicho L um 
brales :

Considerando que la existencia  
de tales inscripciones de la D eu 
da pública hace sospechar la de 
tantas Fundaciones, al parecer be-  
néñco-docontes, por lo menos, como 
entidades de población so m encio
nan:

Considerando que tudas estas  
obras pías se hallan huérfanas de 
representación:

Considerando que procede pro-: 
veerlas de Patronato, interinam en
te, investigarlas y -clasificarlas de 
acuerdo con lo d ispuesto  en los  
artículos 5.°, párrafo octavo y 39 
y 40 de la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913:

Considerando que acaso el Mi
nisterio de Hacienda pueda faoili-: 
tar datos acerca de la procedencia  
de las inscripciones referidas,

S. M. el R e y  (q. D, g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones y de 
conformidad con lo dictaminado  
por la Asesoría  jurídica, se ha ser
vido resolver:

1.° Que se encarguen interina-,  
mente del patronazgo de las m en 
cionadas presuntas Fundaciones las 
respectivas Juntas provinciales de 
Beneficencia, quienes procederán a 
investigarlas; y

2.° Que se signifique al exce
lentísim o señor Ministro de Ha
cienda la conveniencia de inform ar  
a este Ministerio acerca de cuá
les sean las fincas de cuya venta  
procedan las inscripciones m encio
nadas.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su conocimiento y efectos  opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos  
años. Madrid, 10 de Marzo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente de 
concurso previo de traslación a que 
reglamentariamente y por Real or
den de 3 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 1 1)  Rué anunciada 
una de las cátedras de Patología  
quirúrgica, con su clínica, vacante  
en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia:

Resultando que dentro del.plafcp 
legal de admisión han acudido al
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con cu rso  D. José Segovia y Caba
llero  y D. José Carlos Herrera, Ca
tedráticos, respectivam ente, de la 
Facultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y  San
tia go :

Considerando que de los dos ex
presados aspirantes sólo el señor 
Segovia tiene la capaoidad legal 
necesaria para ser admitido al con
curso, p or  ser Catedrático num e
rario del m ism o grado de enseñan
za que desem peña en propiedad 
asignatura igual a la vacante, en 
tanto que el Sr. Carlos Herrera ca 
rece  de aquella capacidad, por no 
desem peñar ni haber desem peñado 
en propiedad cátedra igual o aná
loga  a la que es ob jeto del con 
curso,

S. M. el Re y  (q. D . g .) , 'e n  reso 
lución  del m ism o, se ha servido 
nom brar a D. José Segovia y Caba
llero Catedrático num erario de una 
de las cátedras de Patología qui-: 
rúrgica, con  su clín ica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi-: 
dad de ‘Valencia, con  igual sueldo 
y núm ero en el esca la fón  que ac
tualmente tiene, declarándose va 
cante, a los efectos y en cum pli
miento de lo prevenido en el Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, igual 
cátedra de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, que 
venía desempeñando el interesado al 
solicitar el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Marzo de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de E nse
ñanza Superior y Secundaría,

: <ritos y  servicios del Catedrático 
D. José Segovia Caballero.

Catedrático numerario, por oposi
ción, de Patología quirúrgica, oon su 
clínica, de la Universidad de Sala
manca desde el 30 de Noviembre de 
1925, en que fué nombrado.

Ex alumno interno, por oposición, 
de la Facultad de Medicina y Hospi
tal general de Madrid.

Médico de número, por oposición, de 
ia Beneficencia general.

Pensionado que fué para ampliar 
estudios de Cirugía en el extranjero.

Autor de varias publicaciones y re
dactor de “ Archivos de Medicina, Ci
rugía y Especialidades \

I lmo. Sr.: De conform idad con lo 
solicitado p o r  doña M aría Isabel 
Niño y Más, Oficial de tercer grado 
del Cuerpo facu ltativo de A rchive
ros, B ibliotecarios y A rqueólogos;

con el sueldo anual de 4.000 pese-s 
tas, adscrito al Archivo de Hacien-. 
da de Zamora, y a tenor de lo dis
puesto en el artículo 23 del Regla
mento orgán ico de dicho Cuerpo, 
fecha 18 de Noviembre de Í887, 
en relación  con el Real decreto de 
22 de Abril de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien declarar en situación de su-: 
pernumeraria a la interesada, por 
tiempo ilimitado, conservando su lu
gar en el escalafón, sin número y con 
derecho a coirrer puestos dentro de 
su categoría, hasta llegar al número 
uno de ésta, donde se estacionará, por 
no llevar diez años efectivos de ser
vicio, hasta que solicite y obtenga en 
la oportuna vacante que ocurra su 
vuelta al servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás e fectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos año.;. 
Madrid, 12 de Marzo de 1926.

CALLEJO 

Señor D irector general de Bellas

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasifi
car la Fundación denominada “ Escue
la” , instituida en Hinojedo (Santan
der) por D. Antonio Gómez Velarde; y 

Resultando que por escritura otor
gada en Puebla de los Angeles (Méji
co), a 28 de Julio de 1823, dicho señor 
fundó una Escuela en Hinojedo, para 
niños de uno y otro sexo:

Resultando que incoado expediente 
para su clasificación, y concedida au
diencia a ios representantes e inte
resados en los beneficios de la Obra 
pía, no compareció persona alguna, 
habiendo emitido informe favorable la 
Junta provincial de Beneficencia de 
Santander:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente una casa con cuadra y 
huerta cerrada, y dos láminas intrans
feribles de la Deuda pública, núme
ros 1.120 y 2.241, que suman 24.575,65 
pesetas, y producen una renta anual 
de 983,02:

Resultando que en la cláusula cuar
ta de la escritura de constitución, 
otorgada en Santander a 14 de Enero 
de 184S por el Exorno. Sr. Conde de 
Casa Puente, se reconoció como patro
no, para después de sus días, a su hijo 
y sus descendientes, y, en caso de ex
tinción de línea, al Cura párroco de 
Hinojedo y al Alcalde pedáneo del 
mismo pueblo:

Resultando que la institución cunv* 
pie los fines para que fuá creada; y 
que ejerce el cargo un Maestro, con 
titulo profesional* nombradto jpaf loa

patronos y pagado por los mismos con 
rentas de la Fundación:

Resultando que en el expediente se 
hace constar que el edificio-escuela se. 
encuentra necesitarlo de reformas ur
gentes en sus tejadlos y tabiques, las 
cuales pueden importar unas 1.000 pe-, 
setas:

Considerando! que de lo aciuado sé. 
deduce estar comprendida la Funda
ción dentro de los artículos 2.° y  4 * 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, concurriendo, además, las 
condiciones prescritas en el 44 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, tpor 
cuanto constituye un conjunto de bie
nes y derechos destinados a la ense
ñanza, instrucción y educación, cuyo 
patronazgo y administración fué re
glamentado por el fundador:
, Considerando que no existe motivo 
alguno para modificar el Patronato tal 
como provisionalmente se halla cons
tituido :

Considerando que los patronos de las 
Fundaciones benéfico-docentes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Minis
terio, en observancia de lo mandado 
en los artículos 19 y 21 del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador les hubiera 
expresamente relevado de dicha oblD 
gación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que es de encarecer al 
Patronato que en los primeros presu
puestos que formule vea el medio de 
atender a las reparaciones precisas en 
el edificio-escuela:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y  Bellas Artes es 
el competente para clasificar la Fun
dación, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de Junio 
de 1911,

S. M, el Re y  (q. D. g.), de Confor
midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, y a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, se ha servido 
disponer:

1.° Que se clasifique como benéfl- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ Escuela” , ins
tituida en Hinojedo (Santander) por 
B. Antonio Gómez Velará^.

2.* Que se confirme en el Patrona
to de la misma a los Sres. Cura pá
rroco y Alcalde de diehó pueblo, con 
obligación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado, Incluyendo en las primeras que 
redacte las partidas de que se deja 
hecho m érito; y

3A Que de la presente resolueióü 
se comuniquen los traslados prevenid 
dos en el artículo 45 dé 1$ Imstruooiót 
da 24 «W Jtatía4* uwust
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D e Real orden lo digo a V. I. para 
jfeu conocimiento y efectos. Dios guar
nida a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
'¡Marzo de 1926.
""i CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que D. Esteban Helgue- 
ro y Novales, en representación de su 
esposa doña Severina Martínez Ruiz, 
Patrona de la Fundación “ Panteón- 
Capilla Martínez” , radicante en Irús 
(Burgos), solicitó del Ministerio de la 
Gobernación le fuese expedido certi
ficado de no estar sujeta dicha insti
tución al Protectorado del Gobierno:

Resultando que a tal fin acompañó 
¡copia del título fundacional, del que 
.aparece:

a) Que la mencionada institución 
la. instituyeron D. José y doña María 
Martínez García por escritura otorga
da el 19 de Mayo de 1905 ante el. No
tario de esta Corte D. Modesto Conde 
Caballero.

b) Que su principal objeto fué la 
construcción, sostenimiento y conser
vación de un panteón-capilla, adosado 
al cementerio parroquial del citado 
pueblo de Irús, a fin de que en él fue
sen enterrados los restos de los fun
dadores y trasladados al mismo los 
que existiesen en los nichos del cita
do cementerio correspondientes a sus 
padres, hermanos y sobrinos.

c) Que al indicado fin destinaron 
75.000 pesetas nominales en títulos de 
la Deuda pública al 4 por 100, de cu
yas rentas han de abonarse; 1.800 
pesetas anuaies a un Capellán, 182 a 
un Sacristán y 200 a los Patronos, 
destinándose el resto al culto y obras 
que hayan de ejecutarse en el edi- ; 
ficio.

d) Que los fundadores dejaron d e - ¡ 
signados varios parientes para que 
vayan sueediéndose en el patronazgo ¡ 
de esta institución, debiendo -empezar j 
por doña Severina Martínez Ruiz; y

c) Que el Capellán encargado del 
panteón, además de varias obligacio
nes de carácter religioso, ha de en
señar Gramática castellana, Historia, 
Geografía, Aritmética, Agricultura y 
Latín a los naturales de Irús, L eci- 
ñana, Vivanes y Arcos.

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación, estimando, en vista de 
esta última cláusula, que no entraba 
la resolución que procediese en sus 
atribuciones, remitió ios citados do
cumentos a este Departamento:

Resultando que por Real orden do

6 de Diciembre de 1924 se desestimó, 
de momento, la pretensión del señor 
Helguero y se ordenó incoar el opor
tuno expediente de clasificación: 

Resultando que, en su consecuen
cia, el citado señor se dirigió a este 
Ministerio exponiendo que la M iga- 
ción impuesta por los fundadores al 
Capellán, referente a la enseñanza, no 
pudo ni puede cumplirse por dos razo
nes no previstas por aquéllos: una, la 
falta de local a tal fin apropiado, que 
además, dadas las rentas de la •Fun
dación y cargas preferentes, no hay 
que pensar ni siquiera en alquilar; y 
oirá, el no haberse presentado alum
nos que soliciten las mencionadas en
señanzas, por existir otros Centros 
donde poder instruirse en mejores 
condiciones:

Resultando, que, tramitado este ex
pediente y concedida audiencia en el 
mismo a los representantes de la 
Obra pía que lo motiva e interesados 
en sus beneficios, ha podido com pro
barse, según manifestaciones de la 
Junta administrativa del citado Irús, 
que no existen locales apropiados pa
ra la enseñanza ni ha habido nunca- 
•quien solicite ésta:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Burgos,, al emitir 
el informe exigido por el artículo 43 
de la Instruición de 24 de Julio de 
1913, lo hace en el sentido de que no 
debe clasificarse la Obra pía de que 
se viene haciendo mérito como de be
neficencia particular docente, ya que 
más bien se trata de una Fundación 
eclesiástica, procediendo, p or  tanto, 
accederse a la petición del Sr Hel
guero, hecha en el escrito que enca
beza este expediente:

Considerando que únicam ente pue
den ser clasificadas de beneficencia 
particular docente aquellas institu
ciones que constituyan un con junto 
de bienes y derechos destinados a 
la enseñanza gratuita, lo que no 
ocurre en el presente caso, ya que 
la ob ligación  Impuesta al Capellán 
es personal:

Considerando que, dada la renta 
del capital fundacional y  cargas 
preferentes que con  ia  misma han 
de atenderse, no hay posibilidad de 
alquilar local para ia enseñanza: 

Considerando que, por otra parte, 
no sería equitativo obligar al Ca
pellán, único gravado con  la carga 
de enseñanza, a que destinase parte 
de su escasa retribución  al alquiler 
de la habitación  escolar, inda vez 
que si así se h iciese sería  a ca sia  
de la  estabilidad del cargo y, por 
tanto, en perju icio  del fin prim or-: 
dial de la Fundación:;

Considerando que, aparte la su
sodicha obligación, esta obra pía no 
reúne con d ición  alguna para ser 
clasificada com o de beneficencia 
particular docente:

Considerando, a m ayor abunda
miento, que, a tenor de lo prevenido 
en el artículo 1.116 del C ódigo civil, 
toda condición  im posible de cum plir 
anulará la ob ligación  que de ella 
dependa,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , a p ropu es
ta de la Sección de Fundaciones y 
de acuerdo con  lo dictam inado por 
la A sesoría  juríd ica de este M inis
terio, se ha servido d ispon er: ,

1.° Que se declare no proceder 
la clasificación  com o de beneficen
cia particular docente de la Obra 
pía “ Panteón-Capilla M artínez” , ins
tituida.en Irús (B u r g o s ) ; y

2 .° Que se expida la certificación 
solicitada por el Sr. Helguero, en la 
que se haga constar que dicha in s
titución no se halla su jeta al P ro 
tectorado ejercido por este M inis
terio.

De Real orden lo d igo a Y. I. p a ra ' 
su conocim iento y e fectos  op ortu 
n os. D ios guarde a ¡V. L m uchos 
años. Madrid, 12 dé Marzo de 1926,

CALLEJO
Señor D irector general de Primera

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y  

Resultando que por escritura pú
blica firmada a 8 de Julio de 1763 por 
los testamentarios de D. Pedro An
tonio de Alvarado, Sargento mayor, 
en ejecución del testamento del mis
mo que en 14 de Agosto de .1757 otor
garon (a virtud del poder que a tal fin 
hubo de concederles el dicho D. Pe-, 
dro Antonio de Alvarado en 22 de 
Marzo de 1757), quedó findada una 
Escuela en el pueblo de Adal, Ayun
tamiento de Bárccna de Cicero (San
tander) :

Resultando que incoado expediente 
par-a clasificar dicha Obra pía como be- 
néfico-dpcente de carácter particular, 
y concedida audiencia a los represen
tantes e interesados en los beneficios 
de la misma, dos veces en el Boletín 
Oficial de la provincia y una en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id , no compareció 
persona alguna:

Resultando que la Fundación po
see actualmente un capital importan
te 1.046,88 pesetas, cuyo detallé es 
como sigue: 

a) Una lámina intransferible -ds 
la Deuda perpetua interior al 4 peí 
109, de Particulares y  Colectividades*
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número 1.687, por 5-4*3,88 pesetaá; y
b) Un título do la misma Deuda 

perpetua, serie A, depósito instrans- 
íerible, immero 39.021, por valor 
de 560.

Resultando que en la escritura de 
fundación m  nombraba Patrono al 
m&yuFazg® de -la Casa de Torriente:. 
r Iteultando que los que tengan de

recho a éste no han comparecido ni 
ejercen hace mucho tiempo el patro
nazgo :

Considerando que, conforme al ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, constituyen esta 
clase de Fundaciones el conjunto de 
bienes y derechos destinados a la en
señanza, educación, instrucción e in
cremento de las Letras, las Ciencias y 
las Artes, cuyo patronazgo y adminis
tración fuera reglamentado por el 
fundador;

Considerando que la institución de 
referencia reúne los requisitos nece
sarios para ser comprendida dentro de 
d icto  artículo 2.°, así como los que 
edige el 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, para ser clasificada 
como de beneficencia particular do
cente :

Considerando que esa institución, 
si bien cuando se fundó pudo a te n 
der arl cum plim iento de sus fines, 
en ía actualidad no le es dable lia-, 
éerlo, por lías escasas rentas de que 

dispone, ejerciendo el cargo de Maes
tra una nacional :

C onsiderando que, probada la 
existencia en Adal de la E scuela 
pública que lie corresponde y visto 
Id preyendo para estos casos en el 
Real decreto de 15 de Julio de 1924, 
procede que se clasifique como de 
beneficencia particular docente, con 
la obligación de rendir cuentas y 

presentar presupuestos; que se con
firme en el Patronato a la Junta pro
vincial q»ue lo ejerce hace muchos adtus 
y que por ella se incoe el expediente 
especial a que hacen referencia los 
artícul os 54, 55 y 56 d-e la Instrue- 
eiÓn de 24. de Julio d@ 1913, en a#-*: 
panfila con el citado Real decreto*

ÍL M. el Rey (q. J>. g .)t a pros 
puesta de la Sección de Funáacio- 
nea y de oanformidad con lo dietas 
minado por la Asesoría jurídica láS. 
cite Ministerio, se ha servido dis
poner:

i 9 Que se clasifique como áe 
fienfelcencia p&Fileukr docente k  

JPteidaeión “E&cuela” , msáHuída 
• -por EL Pedro- Antonio de Alvar ado, 
en Aáal, Ayuntamiento de B-áreemi 
de Cicero. (Samttoier).

2.° Que se confirm e m  el Pa.-; 
feinnato úb la. m ism a a la Juntm 3 fi>

v iu d a l de Beneficencia de Sa,ntan-í 
der, con la obligación  de rendir 
cuentas y presentar presupuestos 
anualmente al P rotectorado.

3.° Que por el Patronato se i « h  

eoe el expediente especial! a qué 
hacen referencia los artículos 54, 
5-5 y 56 de la in s tru cc ió n  de 21 dé 
Julio de 1943, en arm onía con  él 
artículo 1.° del Real decreto de 15 
de Julio de 1921; y

4.° Que de la presente re sola-: 
ción* se com uniquen los traslados 
ordenados en el artículo 45 de la 
Ins trucción citada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su ••conocimiento y efectos proce-: 
dentes. Dios guarde a Y. I. mu s 
años. Madrid, 12 de.M arzo de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
lim o, Sr.: .Concluida ya la tram i

tación de ios expedentes dé v a r ia i 
Compañías de ferrocarriles  para s< 
ingreso en e l nuevo Régim en fe-i 
rroviario, cuyo funciónnm iento dic 
com ienzo en t.° de Enero de 1926*, 
com e princip io del plazo de tre$, 
m eses señalado en la base 19. del 
Real decreto-ley  de 12 de Jubo d& 
1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuer-? 
do con el C onsejo de M inistros, ha 
tenido a bien disponer el ingreso 

en el régimen ferroviario estable- 
cdo por el Real decreto-ley  de 12 
de Julio de 1924, de las Compañía# 
de F errocarriles que se insertan eit 
el adjunto estado, en él que figu-3 
ran asim ism o los im portes del va-  ̂
lor provisional de establecimiento 
y del capital! real del comeesiona-í 
rio, que ‘ corresponden a cada una 
de las Compañías que se m en cio
nan. ;

De Real orden lo digo a Y. I. pa v 
ra su conocim iento y efectos. Dios, 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 9 de Marzo da 1926.

b e n j u m e á

Señor D irector general de F errcca*
rriles y Tranvías.

Estado resumen dé las Compañías de Ferrocarriles que, con arreglo a la dis
posición tercera transitóla  del Real decreto-ley de 12 de Julio de 1924L 
son admitidas en el régimen ferroviario establecido por dicha disposU 
ción.

• COMPAÑIAS •
VALOR DE

e s t a b l e c im ie n t o

Pesetas..

CAPITAL. REAL 
DEL CONCESIONARIO

Pesetas.

Madrid a Villa del Prado y Almorox..,-
Madrid a Cáceres y Portugal.......
Arriendas a Cbvadonga....................... .
Medina del Campo a Zamora y de 

Orense a Vigo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferrocarril Rom -Navarra.^.

3.842.0 48,07 
96.586.696,78 

61#.3’63y36

49,395.834,14
5.536.663,50

' 0,00 
67.257.528,48 

582.863,36

15.445.034,9#
3.536.663,59

Aprobado por Su Majestad.— Benjumeá*

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA.

REALES ORDENES
limo. Sr.r De acuerdo con lo pre

ceptuado én las Reales órdenes del 
esa Presidencia de 9 de los oorrieife 
tes y artículo 5.® de la de 25 de:
Noviembre de 1924,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a Francisco Gonzá-, 
tez Mingo Portero quinto, confies** 
tino a la Jefatura provincial de R h  
taJístiea de Segó vi a, dep endienté 
áe este Ministerio-

De Real orden lo digo a Y , I. paA 
ra su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a Y. I, muchos años. MaV  
dríd* 11 de Marzo de 192&

m m m  \

Señores Ordenador dé PagO'S y OfU 
cial mayor de la Presidencia d e !/ 
C onsejo dé Ministros.

Vista la instancia que eleva a este 
M inisterio el Oficial prim ero de! 
Cuerpo facultativo de Estadística 
D. Ramón R oig  L ioréns, en solici-: 
tud de que se le coloque com o su-
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:pernumerario en el Escalafón dei 
Cuerpo de Ayudantes de Estadística 
inmediatamente después- del Ayu- 
dnnte D. Angel Martínez de la Igle
sia;

Hesultando que el Sr. Roig Lio-; 
réns expone que fué nombrado en 
virtud de oposición por Real orden 
de 25 de Mayo de 1912, Auxiliar 
tercero de Estadística, habiendo as
cendido a la categoría superior in-; 
mediata por Real orden de 20 de Di
ciembre de i 9 í 4, y que, acogiéndose 
a los beneficios del artículo 168 del 
Reglamento de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadís- 
tico, fué nombrado en virtud de 
concurso-oposición, Oficial tercero 
del Cuerpo facultativo de Estadís
tica; debiendo figurar en el Escala-, 
fón de Ayudantes con el carácter de 
supernumerario por haber prestado 
sus servicios en el mismo sin inte
rrupción por espacio de cuatro años 
y siete meses;

Considerando que por Real orden 
de este Departamento de 30 de Ene
ro último, ha sido desestimada pe-' 
tición análoga del también Oficial 
del Cuerpo facultativo de Estadísti
ca, D. José María Romero Zaplana, 
consignándose de un modo expreso 
y con carácter general en la parte 
dispositiva de dicha Real orden, que 
no es legalmente posible el que, ni 
por instancia de los interesados ni 
por declaración hecha de oficio se 
reconozca a estos funcionarios la 
condición simultánea de activo en 
un Cuerpo (Facultativo) y de su
pernumerarios en el otro del mismo 
servicio (Ayudantes),

S. M. el Re y  (q . D . g .) ha tenido 
a bien desestimar la petición for
mulada por el Oficial primero del 
Cuerpo facultativo de Estadística 
P , Ramón Roig Lloréns, en la ins- 
tanda aludida, por estar lo que so
licita ya resuelto por la Administra
ción.

De Real orden lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Marzo de 1926.

AUNOS
jSeñor Jefe de la Sección de Perso-

pal de este Ministerio.

Resuelta por Real orden de este 
Ministerio en 30 de Enero último, 
ion arreglo al informe emitido por 
la Asesoría jurídica del mismo, ia 
petición formulada por D. José 
María Romero Zaplana, Oficial se-.

gundo del Cuerpo facutativo de Es
tadística, en súplica de que se le 
concediese el derecho a figurar co- 
mo supernumerario en el Cuerpo de 
Ayudantes del ramo, declarando .en 
dicha Soberana disposición do un 
modo expreso y cop carácter gene
ral el que, formando ambos Cuer- 
pos el único de Estadística, no exis- 
te posibilidad legal de que se re
conozca a los funcionarios Ayu- 
dantes: que sean nombrados* para 
cargos del facultativo, ni por ins
tancia de los interesados, ni por 
declaración hecha de oficio, la con- 

- dición de activos en un Cuerpo y 
; supernumerarios en el otro:
/  Vista la instancia que en este 
sentido eleva a este Ministerio el 
Oficial segundo del Cuerpo facul- 
ativo de Estadística, D. Honorato 
Bañuelos Marcos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que a fin de dar 
cumplimiento a lo consignado en 
la Real orden mencionada y para 
evitar la simultaneidad de arabas 
situaciones por cualquiera de los 
funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Estadística, se comuni- 
que a todos aquellos que se ha
llen activos en un Cuerpo y super^ 
numerarios en el otro del ramo de 
Estadística la ineludible necesidad 
de optar por una de dichas situa
ciones en el plazo de un mes; po
diendo, entretanto se produce la 
vacante obligada de Ayudante para 
el que opte por esta situación, des
empeñar el cargo actual de fa cu l
tativo hasta el momento de tener 

‘ vacante, en su clase y categoría de 
Ayudante, que según el turno re
glamentario le corresponda, sin que 

. para ello se requiera solicitud pre
via de la parte interesada y cau
sando entonces baja definitiva etí 
el Cuerpo facultativo, o en el de 
Ayudantes si alguno optase por su 
cargo de funcionario en servicio 
activo de aquel Cuerpo superior.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a*«V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 1926.

AUNiOS
Señor Jefe de la Sección de Per

sonal de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que dispone el Real decreto de 2S de 
Julio de 1924 y él aclaratorio de 2 
de Septiembre del mismo año sobre
amortización de vacantes.

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice la vacan [ o 
ocurrida en la categoría de Oficiales 
de segunda clase de este Ministerio 
por la excedencia voluntaria de don 
Francisco López Goicoechea, ya que 
tiene la condición de transitoria y 
existe personal sobrante de plantilla 
en dicha categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos, Di-qs guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en virtud de instancia suscri
ta por D. Julio Romero García, ex-* 
cedente voldntario de la categoría de 
Auxiliares de primera clase, Oficiales 
cuartos a extinguir de este Ministe- 
rio, solicitando su reingreso a ia es- 
cala activa,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido # 
bien disponer se conceda al Sr, Ro
mero García el reingreso a la escala 
activa solicitado, en la vacante produ
cida por el ascenso a la clase superior; 
inmediata del AirvUhr de primera donl 
Jesús Ln.vr^n y GoRm. con destino en,’ 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído en virtud de Real orden del 
Ministerio de Fomento comunican
do a este Departamento haber sido 
nombrado Laquimeeanógrafo del 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
el Oficial tercero de este Ministerio 
D. Domingo Fernández y Rodríguez, 

S. M. eU Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en al ar
tículo 42 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y reglas 4.‘ , 0.* 
y 7 / del articuló 1.* del Real de
creto de 10 de Noviembre de 1925*

: en relación con la disposición 1** 
transitoria del Reglamento del Con
sejo Superior de Ferrocarriles dé 5 
de Octubre de dicho año, ha teiido; 
a bien declarar excedente activo, a 
partir del 1." del actual, ai Se. Fe** 
nández Rodríguez, por haber sido; 
nombrado tDaquimecanógrafo dé la 
oficina de la Sección de Gontabiti-*
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dad y Caja del C onsejo Superior de 
F errocarriles.

De Real orden Ho digo a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos añ o 3 . Ma-* 
drid, 13 de Marzo de 1926.

AUN O 3

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia 
de Medinaceli se halla vacante, por 
excedencia de D. Francisco Pedro Ro

dríguez Benayas, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el articulo 10 del Real 
decreto de l.° 'd e  Junio de 1911, m o- 
dficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein-: 
ta días naturales, a contar desde la' 
publicación de este anuncio en la G a- 
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 15 de Marzo de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle-

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Bilbao.......... ............................ . . . . . . . Burgos................................ 1.a Primero o de oíase » • « . . . 5.000 
2.500
5.000 
2.500 
1.750 
1.250
1.125
1.000
1.125

Cariet......... Valencia 2.a Idem » » • > • • • • •  , .  « *
Monóvar Valencia ••••••••••••«... 1.a Secundo o de finfiíffíipflarl
Linares.......... . . . . . . . . . . ..........• • • • • Granada 2.a I d e m . . . . . . ............................... . .......... .
Torrelaguna..........•••••••••••••••• Madrid •••»••••••••......... 3.a Idem...................
Gangas de Tineo Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.a

4.a
Antigüedad absoluta .

Arnedo................ . . . . ............... . . . . . Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. .».«•.•*»••.»»•. . .•«»«»*. .«  ». •
Muros........ . . . . . . . . ............ •••••••. Coruña . . . . . . . . . . . . ......... 4.a Idem
La C a ñ i z a ^  . Coruña . .  . . . . . . . . . . . . . . . 4.a Idem « . . .  .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro dei plazo de quince días naturales 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta DB Madrid.

Madrid. 13 de Marzo de 1926.—El Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente pro
m ovido por D. Amos Díaz Casañas, 
Escribiente mecanógrafo del Cuerpo 
de Aduanas, con destino en*el puerto 
franco de Santa Cruz de Tenerife, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso L° del artículo 33 del Reglamen
to v Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Reai orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo 
a V. T. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 12 
de Marzo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director general de Aduanas.

'En atención al mal estado de salud 
de- D. Francisco Rensbaw y González 
de ?desa, Oficia! de primera clase, 
electo, de esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D; g.), con arreglo 
a lo dispuesto en eí artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden d.e 12 de Diciem

bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días, que deberán 
empezar a contarse desde el día 26 
de Febrero próximo pasado, el plazo 
que le fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro de Hacienda lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1926.—  
El Oficial mayor, Antonio Carrillo de 
Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en A l

mería.

Visto el expediente promovido por 
D. José Quiroga Espín, Jefe de Admi
nistración de segunda clase, Tesorero- 
Contador de Hacienda en esa Depen
dencia provincia], en. solicitud de li
cencia por enfermo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vido concedérsela .por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. parados debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de

Marzo de 1926.— El Oficial mayor, An-; 
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Pa-«

lencia.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro Alonso Barado, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, segundo. 
Jefe en el puerto franco de Santa Cruz 
de Tenerife, en solicitud de amplia
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g,), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido prorrogarla nuevamente por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artícelo 33 del 
Reglamento y Real orden 'de 12 dé D i
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
no devengará el interesado haberes. 
Podiendo hacer uso de la presente li
cencia en Madrid y Cartagena, de con
formidad con lo solicitado.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. I. para los debidos efectos, con de
volución del expediente mencionado.; 
Dios guarde a Y, I. muchos años, Ma-, 
drid, 13 de Marzo de 1926.— El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de A lborno^ 
Señor Director general de Aduanas, :
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

€011 esta fecha se ha acordado que 
!a pensión concedida por el Ayunta- 
,Aliento de Caníbal (Jaén) a la huér
fana de doña Sofía Ramírez Torres, 
¿rija del Secretario que fue del citado 
Ayuntamiento, D. Antonio Braulio Ra
mírez, de 1.250 pesetas, cuarto parte 
del haber del causante de 5.000. pese
tas, se distribuya entre los Ayunta
mientos que a continuación se ^nu
meran, con arreglo al tiempo servido' 
y sueldos disfrutadois:

Pesetas.

Al Ayuntamiento de Carche-
.Jejo le corresponden   4,493

Al ídem de Montillana ídem. i/tG83
Al ídem de Noalejo idean   1,863
Al ídem de Calomera ídem ... 1,883
A l ídem de Huelrna ídem ...... 13,828
Al ídem de Gambil ídem  80,409
: Los citados Ayuntamientos entre
garán al de Caimbil, mcnsualmente, 
las cantidades que Ies han correspon
dido, y esta, última Corporación abo- 
asará a la interesada 104,15 pesetas, 
¿importe total de su pensión mensual.

Madrid, 15 de Marzo de 1926.— El 
Director general, Rafael Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE  SANIDAD

Esta Dirección general anuncia con
curso para proveer 'en  propiedad la 
siguiente plaza en el Hospital del Rey, 
en Chamartín de la Rosa: una de 
I^aclicante, dotada con .2.000 pesetas.

Los concursantes deberán ser ma
yores de veintiún años de edad y te
ner ]a aptitud física suficiente.

Todas las solicitudes para la plaza 
se presentarán en la Sección adminis
trativa dé este Centro directivo, acom
pañando a las mismas: la cédula per
sonal. certificación de buena condue
la  y negativa de antecedentes penales, 
ttítulo profesional y cuantos documen
tos  y ce i-tiñe a dos juzguen pertinentes, 
con el ñn de acreditar sus- méritos, 
mnocmñentos, aptitudes y condicio
nes, de garantía personal para desem
peñar la plaza.

El plazo de admisión de instancias 
ierá- de diez días, contado desde el si- 
/uiente al de la publícaci-én en la G a
veta de M adrid  del presente anuncio.

Oportunamente nombrará esta D i
rección general el Tribunal que ha de 
examinar* las instancias y documen- 

. tos presentados, y que calificará ade
más los méritos y  servicios, antece
dentes y condiciones personales de los 
aspirantes., formulando, finalmente , 
propuesta unipersonal.

Dilobo Tribunal tendrá facultad pa
t o  someter a los concursantes a los 
'fjencicios prácticos o teóricos que con- 
# é e r ;e precisos o conven i entes.

DI concursante que se nombre pa
t o  ¡desempeñar la plaza que se cita 
podrá ser declarado cesante sin la 
formación previa de expediente y sin 
derecho a indemnización alguna en el 
$&so de que por negligenciia, abaiido- 
*m. faltos araveá o ineptitud en el

cumplimiento de sus? deberes lo acuer- 
. de así es la Dirección general.

Madrid., 13 de Marzo- de 1026.— El 
Director general, P, O., Román G. D u- 
rán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Sección de 
Estudios universitarios de La Lagu
na la Cátedra de Derecio Internacio
nal público y privado, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, con
form e a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915, en re
lación con el de 17 de Febrero de 1922 
y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios que habien
do ingresado por oiposición o por con
curso" desempeñen o hayan desempe
ñado en propiedad asignatura igual a 
ja vacante. También podrán concur
sar los Auxiliares que tengan legad
me ule reconocido este derecho.

Los aspirantes, elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a con lar desde el día 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en la Ga ceta  de Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que desde ¿negó, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.— El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones, en turno de Auxiliares 
a la Cátedra de Lengua y Literatu
ra griegas, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca, convocadas por 
Real orden de 30 de Abril de 1925 
(Gac e ta  del 8 de Mayo del mismo 
año).

A  los efectos, y en cumplimiento de 
lo prevenido en. los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

i.° Que el Tribunal paro juzgar 
los ejercicios fué nom brado por Real 
orejen de 6 de los corrientes (Ga ceta  
de 1 14).

2..° Que dentro del plazo legal de 
admisión, y por reunir y haber ju s
tificado las condiciones exigidas por 
Reglamento, se considera admitido a 
la oposición el único opositor presen- 
todo, D, Leopoldo Juan García,

3.° Que el mencionado aspirante 
habrá de justificar previamente ante 
el Tribunal haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real

orden de este Ministerio de 24 de Mar* 
zo de 1925 (Ga ceta  del 30).

4.o Que el plazo, tanto para recia* 
mariones a que se consideren con <ie~f 
recho los opositores, como para re!g 
cu sacrones, a. que se refieren los ex
presados artículos i 4 y 15 del Reglan 
mentó, es el de diez días, a con lab 
desde la publicación del - presente 
anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 15 de Marzo de 1926.— Eli 
Diireefor general, P. A., Infantas.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
A R T E S

Nota biográfica do una obra im
presa en castellano en el e viranjero| 
que la Casa Herder y Compañía, 
Triburgo de Brisgovia (Alemania) d«e$ 
sea introducir en España después do( 
haber cumplido las formalidades pros 
venidas en el Real decreto de 4 do) 
Septiembre de 1869 y Real orden do 
19 de Mayo de i -893.

Historia de la Palón de Nuestro! 
Señor Jesucristo, declarada y aplica-? 
da a la vida cristiana en treinta y  
cuatro exposiciones, por el II. P. Jai* 
me Groenings, de la Gomipañía de Je!* 
•sús. Versión de la cuarta edición ale* 
mana, por el Padre Ramón Lloberola^ 
de la misma Compañía, con carta co* 
monda loria de la Eminencia el Car* 
denal Arzobispo de Toledo. ,

T-riburgo de Brisgovia (Alemania)* 
Herder ŷ  Compañía, libreros editores 
pontificios. Un tomo- en octavo, en* 
cu adornad o en tela, de XVI, 400 páA 
ginas.

Madrid, o de Marzo de 1926.—-El 
Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Vista la instancia promovida por é| 
Sobrestante de Obras públicas, a-fectq 
a la Jefatura de Barcelona, D. Fran
cisco Azopardo Camprodón, en solioí-l 
tud de licencia por enferm o;

Vistos el certificado facultativo qu4 
al efecto acompaña, expedido por e| 
Subdelegado de Medicina adscrito a Id} 
Inspección provincial de Sanidad; ejj 
favorable informe del Ingeniero J-efíjf 
de Barcelona y la Real orden de 1$ 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido j| 
bien acceder a lo solicitado, conce-, 
diendo al mencionado Sobrestante, 
treinta días de licencia por enferme 
con goce de sueldo, con arreglo a 
prevenido en las disposiciones vigen
tes y con residencia en Suiz

De Real orden comunicada lo digo % 
V. S. para su conocimiento y efecto^ 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 8 de Marzo de 1926.— El Diredf 
tor general, P. D., el Jefe del NegOW 
ciado, P. E., Fernando Bascaran. '-\ 
Señor Ordenador de pagos por o b lig ó  

ciones de este Ministerio,
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CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

•'Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilórne- 
tros 510 al 517 cíe la carretera, de 
Cuesta del Espino a Málaga, provin
cia de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
ví oto ai mejor postor D. José Gallardo 
Pérez, vecino de Sevilla, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares. y económicas de esta contrata 
por In, cantidad de 144.930 pesetas, 
siendo el presupuesto cíe contrata de 
187.248.75 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos anos. Madrid’' 5 de 
Marzo de 1926,—El Director general, 
Geiabert,
Señores Ordenador de pagos -de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe.de Obra.» 
públicas de la provincia de Malaga 

. y adjudicatario D. José Gallardo 
Pérez, vecino de Sevilla.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 ál 5 de la carretera de El Sauce jo 
a Pefiarrubia por Campillos, provin
cia de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ginés Nava
rro Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su- 

' jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta, con
tra ía  por la cantidad de 56.709 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta _ de 73.562,05 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunica a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1926.—El D irector general, 

f Geiabert.,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero1 Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Málagq 
y adjudicatario D. Jesús Navarro 
Martínez, vecino de Madrid.

; Visto el resultado obtenido en la 
Subasta de las obras efe reparación dé 
explanación y firme de los kilómetros 
32& al 531 de la carretera de V illa- 
casífn a Vigo, provincia de Orense,

Esta Dirección general ha tenido-, a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Alfon- 
sín Varela, vecino de Forearey, pro
vincia de Pontevedra, que s¡e compro
mete 3, ejecutarlo, con sujeción ai pro
yecto y en los. plazas designados en el 
pliego ele. condiciones particulares y  
económicas De esta contrata, por la 
cantidad de 124.990 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata Ge- 145.388,41 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
efe contraía ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro Del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  efe i a presente resolución.

Le/ que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchas años. Madrid, 5 de 
Marzo de 192G.—El D irector general, 
Geiabert.
Señores Ordenad ay de pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero jefe efe 
Obras públicas, de la provincia de 
Orense y adjudicatario José Al- 
fonsín Vareta, vecino de Fo-rcarey 
(Pontevedra). '

Visto ef resultado, oMermte en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y  fírme de los kilóme
tros 61 al 71 efe la carretera de Ga
ra vara a Aguilas, provincia de Mureáa, 

^Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Ramón 
García Morillos, vecino úe Cartagena, 
provincia de Murcia, que su compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliega de condiciones particulares y 
económicas De esta contrata, por la 
cantidad de i 07.449,7r pesetas, siendo 
el presupuesto de con trata cíe pese
tas 132.262,24; teniendo el adjudica
tario que otorgar la. correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe' el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, íAntro, del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  cíe la presente 
resolución.

L0, que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 19.2:8.-r-EI D irector general, 
Geiabert.
Señores O rifen ador de pagos de es

te Ministerio,; Jefe, del Negociado 
de Contabilidad, ingeniero jefe efe 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia y adjudicatario D.. José Ra
món García Morillos, vecino de Car
tagena (Murcia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de loe kilóme
tros í 3 al 18 de la carretera de: Cara- 
vaca a la estación del ferrocarril de 
Calasparra. provincia de Murcia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vibro al mejor postor B. Emilio Ruis 
Galianos vecino de Calasparra, pro
vincia de Murcia.: eme se compromete

a ejecutarlo con sujeción al proyectó 
y en los plazos designados en ei plie
go dé condiciones particulares y eco-' 
lió-micas de esta contrata por la can-» 
ti dad de 47.952,3 9 pesetas, siendo él 
presupuesto de contrata de 50.423rQ2¡ 
pesetas, teniendo el adjudicatario qué* 
otorgar la correspondiente escritu ré  
da contrata ante ei Notario que de-: 
signe ei Decano del Colegia Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de .la  publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S-. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S, muchos años.. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.—El Director general, 
Geiabert.
Señores Ordenador de Pago® de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de' 
Contabilidad, rngeniero J  eh  e d<| 
Obras públicas de la provincia dé 
Murcia, y adjudicatario D. Emiíi$ 
Ruiz Galiano, vecino de Calasparra 
(Murcia). * ; ¡ ,

Visto el resultado obtenido en lav 
subasta de las obras de reparación,* 
de explanación y fírr$e de los kilóme-. 
tros 1 al 13 de la, carretera dé Jumi-: 
lia. a la estación da Agramen, provin-, 
cia ée  Murcia,

Esta Dirección general t e  tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor pastor, D* Jesús Orfu- 
ño Padilla, vecino de. Murcia, que sé 
compromete a  ejecutarlo con sujeción' 
al proyecta y en los plazos, designadas 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata por 
la cantidad de 124.9.90 pesetas, siendo 
el presupuesto da contrata de pesetas 
148.885,05, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota-, 
rial de Madrid dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de la presente, 
resolución.

L a que comunico a V. S„ para su 
conocimiento y efectos* Dios guarde 
a V. Sv muchos años. Madrid, 5 dé 
Marzo de 1926.—El D irector general, 
Geiabert.
Señores Ordenador de Fagos d# $sfé 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Murcia y adjudicatario D. Jesús Oív 
tuño Padilla, vecino de Murcia.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras, de reparación, 
de explanación y  firme de los: kilóme
tros 519 y 511 de la carretera de Vi- 
llacastín a Vigo, provincia de Orense, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicia al mejor postor, D. José Alfoii- 
sín Vareta, vecino de Forearey, pro
vincia de Pontevedra, que se comtpro-: 
mete a ejecutarla con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condicione^ particulares 
y económicas de esta contrata por la¡ 
cantidad de 33.000 pesetas, siendo él 
presupuesta de contrata de 37.030,5<f 
¡pesetas, temiendo el adjudicatario qué ■
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otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de u n  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente  resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de Í926*—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

. Obras públicas de la p r o v in c ia . de 
Orense y adjudicatario  D. José Al- 
fonsín Varela, vecino de Forcarey  
^Pontevedra).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios p a ra  
reparación del firme de los k ilóm e
tros 6 al 8 de la ca r re te ra  de Madrid 
& F rancia  por la Junquera , provincia 
de Madrid,

E s ta  Dirección general h a  tenido 
. a bien adjudicar definitivamente el 
4 servicio al único postor, “ Fomento de 
Obras v Construcciones, S. A .”, veci
no de Barcelona, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el p lie
go de condiciones pa r t icu la res  y  eco
nómicas de esta contra ta  por  la can
tidad de 36.990 pesetas, siendo el p r e 
supuesto de contra ta  de 38.267,40 pe
setas, teniendo el ad jud ica ta r io# que 
otorgar la correspondiente escr i tu ra  
de contra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la p u 
blicación en la Ga c et a  de la presente 
resolución.

‘ Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
n V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.—El Director general,  
Gelabert.
$eñor Ordeñador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y adjudicatario  “Fomento de  ̂Obras 
y  Construcciones, S. A .”, vecino de 
Barcelona.

Visto el r e su l t a d o  ob ten ido  en la 
s u b a s ta  de las o b ras  de acopios p a 
r a  r e p a ra c ió n  del firme de los k i ló 
m e t r o s  11 al 14 de la c a r r e te r a  de 
M adrid  a Castellón, p ro v in c ia  de 
Madrid.

•E s ta  D irecc ión  g e n e ra l  h a  tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el 
se rv ic io  aí m e jo r  p o s to r  D. P a tr ic io  
López. O rtega ,  vecino de Tom elloso ,  
p rov inc ia  de C iudad-R eal,  que se 
c o m p ro m e te  a e je c u ta r lo  con s u 
jec ión  al p royec to  y en los p lazos 
d es ig n ad o s  en el p liego de cond ic io 
nes  p a r t i c u la re s  y económ icas  de 
es ta  co n t ra ta ,  p o r ' la ca n t id a d  de 
56.600 pese tas ,  siendo el p re su p u e s 
to de c o n t ra ta  de 64.89 4.50' p ése la s ,  
ten iendo  el ad ju d ica ta r io  que o to r 
g a r  la  co r respond ien te  e s c r i tu r a  de 
.con tra ta  ante el N otario  que d e s ig 
n e  el D ecano  del Colegio N o ta r ia l

de Madrid, d en tro  del plazo de ur 
m es,  a c o n ta r  de la fec h a  de la  p u 
blicación en la Ga c e t a  de la p resen
te re so luc ión .

Lo que com unico a Y. S. p a ra  sr  
conoc im ien to  y e fec tos .  Dios guarde 
a V. S. m u c h o s  años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.— El D irec to r  g e n e 
ra l ,  G elabert.
S eñores  O rdenador  de P ag o s  de este 

M inister io , Je fe  del Negociado de 
Contabil idad,  In g en ie ro  J e fe  de 
Obras  púb licas  de la p ro v in c ia  de 
M adrid  y ad ju d ica ta r io  D. P a t r i 
cio López O rtega ,  vec ino  de T o 
m elloso  (C iudad -R ea l) .

V isto  el r e su l tad o  ob ten ido  en la 
s u b a s ta  de las o b ras  de acopios p a 
ra  r e p a ra c ió n  del firme de los k i ló 
m e t ro s  49 al 56 y 61 al 63 de la c a 
r r e t e r a  de M adrid a F r a n c ia  p o r  
I rú n ,  p ro v in c ia  de Madrid.

E s ta  D irecc ión  g en e ra l  ha  tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  de f in i t ivam en te  el 
se rv ic io  al m e jo r  p o s to r  D. G inés 
N avarro  M artínez , vec ino  de Madrid, 
que se c o m p ro m ete  a e jec u ta r lo  con 
su je c ió n  al proyecto  y en los plazos 
des ig n ad o s  en el p liego de condicio
nes  p a r t i c u la re s  y económ icas  de 
e s ta  c o n t ra ta ,  por  la c a n t id a d  de 
72.700 p ese ta s ,  siendo el p r e s u p u e s 
to de c o n t r a ta  de 75.847,10 pese tas ,  
te n ien d o  el a d ju d ic a ta r io  que o to r 
g a r  la c o r re sp o n d ie n te  e s c r i tu r a  de 
c o n t r a ta  an te  el N o tar io  que d e s ig 
ne  el D ecano  del Colegio N o ta r ia l  
de Madrid, d en t ro  del plazo de un 
m es, a c o n ta r  de la fec h a  de la p u 
blicación en la G a c et a  de la p resen
te reso lu c ió n .

Lo que com unico  a Y. S. p a ra  su  
c o n o c im ien to  y efec tos .  D ios g u a rd e  
a Y. S. m u c h o s  años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.— El D irec to r  g e n e 
ra l ,  G elaber t .
S eño res  O rdenador  de P ag o s  de es te  

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
Contabil idad, In g en ie ro  J e fe  de 
O bras  púb licas  de la p ro v in c ia  de 
M adrid y a d ju d ic a ta r io  D. Ginés 
N ava rro  M artínez , vecino de M a
drid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios para  
reparación del firme de los kilómetros 
16 y 17 de la ca rre tera  de Madrid a 

Cádiz, provincia de Madrid,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el se r 
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
r ro  Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su je 
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicióñgs 
particu lares  y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 35.500 pe
setas, siendo el presupuesto de con
t r a ta  de 44.560,75 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar, la co-. 
rraepondiente escritura de eontraU  
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes. a contar dé 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1026.—El Director general,  
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos <1e este 

Ministerio, Jefe del Ncgociaeo de 
Contabilidad, Ingeniero ÍJeíc de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Visto el resultado ' obtenido en ia 
subasta  de las obras de reparación de 
explanación y firme de los k ilóm e
tros 553 y 554 de la ca r re te ra  do Rli
ba-de a Ferrol,  provincia de Lugo, 

E s ta  Dirección general lia d en ido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Jesús Ga
yóse Salgueiro, vecino de Yillalba, 
prvincia de Lugo, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al pao-ye;*lo 
y en los plazos designados p.n <d plie
go de condiciones par ticu lares  y e-co-* 
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 18.992 pesetas, siendo el p r e 
supuesto de contra ta  de 21,515,07 p e 
setas, teniendo el adjudicatario  que 
otorgar la correspondiente escr i tu ra  
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de a fecha de la pub li
cación en la  G a c e t a  de la presento 
resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
con oc uniendo y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos' años. Madrid, 5 de 
Marzo de i ‘926.—El Director ceneral, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas do la provincia do Lugo 
y adjudicatario D. Jesús Gay o so 
Salgueiro, vecino de Yillalba (Lugo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de ropa-ración, 
de explanación y fírme de los k i lo
ro eiimg i al 14 de la carcelera de L u 
go a R ib adro, Sección de Lugo a Mei- 
ra, provincia de Lugo,

E sta  Dirección genera] lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejo r  postor  D. Francisco 
Barros Gómez, vecino de Forcarey, 
provincia d-e Lugo, que se comprome
te a ejecutarlo con sujeción al pro-* 
yecto^ y en los plazos designados ea 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 87.900 pesetas, siendo el 
presupuesto ríe e In tra ta  *'¥ 114.181,69 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar  la correspondiente, escritura 
de contra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial, 
do Madrid, dentro del plazo de un  
nles, a contar de la fecha de la 'pu~* 
blicaeión en la Ga c et a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. pora sil 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a_ -Y. S. .muchas años. Madrid, -5 de 
Marzo de 1926.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de P a g o s  d-e este 

Ministerio, Jefe del Negociado de
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Contabilidad, Ingeniero Jefe de
- Obras públicas de la provincia de 
? Lugo y adjudicatario D. Francisco 
. Barros Gómez, vecino de Forearey

(Lugo).

V isto el resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de reparación es
pecial de los kilómetros 16 al 25 de 
la carretera'de Cu Vi año a Sarria, sec
ción de Navia a Becerreó, provincia 
de Lugo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Fon- 
tao García, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 162.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 218.571,30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.;— El Director general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

. Obras públicas de l a . provincia de 
Lugo y adjudicatario D. Manuel 
Fontao García, vecino de Ponte
vedra.

Visto e l  resultado obtenido en la
subasta de las obras de acopios para
reparación d¡el firme de los kilóm e
tros 21 al 25 de la carretera de ía
estación de Cercedilla a Rascafría, 
provincia do Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José María 
Gómez López, vecino de Torre!aguna, 
provincia de Madrid, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata; por la 
cantidad de «i,5 .500 pesetas, siendo el 
presupuesto de. contrata de 48.835,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar' la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
dé Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G aceta  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid,'’ 5 de 
Marzo de 1926.— El Director general 
Geíabert.

Señores Ordenador de pagos de este 
■ Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obrai 
públicas de la provincia de Madrk 
y  adjudicatario D. José María Gó
mez López, vecino de Torre laguna 
(Madrid).

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopio|r para 
reparación del firme de los íhtóme- 
tros 45 al 51 de la carretera de Ma
drid a La Coruña, provincia de Ma
drid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Patricio 
López Ortega, vecino de Tomelloso, 
provincia de Ciudad Real, que se 
compromete a ejecutarlo c-on suje
ción al proyecto y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata por la cantidad de 45.900 pe
setas, siendo el presupuesto d£ con
trata de 49.296,36 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1926.— El D irector general, 
Geíabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y  adjudicatario D. Patricio López 
Ortega, vecino de Tomelloso (Ciu
dad Real).

SECCIÓN DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras de la carretera  de en
lace del muelle dle Estríbela' con el di
que E. del puerto de Marín, en esa 
provincia,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , con for
mándose con lo propuesto por esta 
D irección  general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique defin itiva
m ente al m e jo r postor, D. D ositeo 
Gándara M orijosa, que lic itó  en 
Pontevedra, .comprometiéndose a 
ejecutar las obras en el plabo seña
lado por la cantidad de 87.582,49 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 125.117,84 pe
setas, la baja de 37.535,35 pesetas 
en beneficio del Estado, previn ién
dole que en el más breve plazo r e 
m ita el acta a que se refiere el a r
tículo 1.° del p liego  de condiciones 
que rigen en esta contrata.

De orden del Sr. M ifiistro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y e fe c 
tos consigu ientes. Lo  que traslado 
a Y. para su conocim iento y demás 
efectos. D ios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Marzo de 1926. 
E l D irector general, Geíabert.
Señor Gobernador civil de P on teve

dra.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras de ensanche del m orro 
del dique de las Arenas en el puer
to de Bilbao, en esa provincia,

S. M. el Rey (q. D. g .),  con for
mándose con lo propuesto por esta 
D irección  general, ha tenido, a bien

m
disponer se adjudique definitiva-* 
mente al m e jo r postor, D. José Ma-? 
ría  A gu irre  Gonzalo, que licitó, en’ 
Madrid, com prom etiéndose a ejecu-* 
tar las obras en el p lazo señalado» 
por la cantidad de 213.357,80 pe-i 
setas, que produce en el presupues-: 
to de contrata de 263.385,25 pese-? 
tas la baja de 50.027,45 pesetas' 
en beneficio del Estado, previnién-; 
dolé que en el más breve plazo, re-s 
m ita el acta a que se refiere el ar-i 
tículo 1.° del p liego  de condiciones 
que rigen en esta contrata.

De orden del Sr. M inistro lo digo? 
a Y. S. para su conocim iento y  efec-? 
tos consigu ientes. Lo  que traslado? 
a Y. para su conocim iento y dem ás 
efectos. D ios guarde a Y . S. muchos! 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1926.— < 
E l D irector general, Geíabert.
Señor Gobernador c iv il de Vizcaya^

SECCIÓN DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRÁU
LICOS

Acordado por Real orden de 2 de] 
Octubre último que se someta a in^ 
formación pública el proyecto de ca-. 
nal de *Las Bárdenas, debiendo real i-: 
zarse la información en las provin-: 
cias de Zaragoza, Navarra y Huesea, y  
río disponiéndose más que de trqst 
ejemplares del proyecto, con objeto de 
facilitar la información’ y tramitación 
de los correspondientes expedientes, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° F ija r un plazo de treinta días» 
a partir de la publicación de esta re 
solución y de la nota extracto en 1 á 
G aceta  d e  Ma d r id , para que los in 
teresados en las obras puedan formu
lar las reclamaciones y  los o freci
mientos de auxilio que consideren per
tinentes, que deberán presentarse en 
los Gobiernos civiles de Zaragoza, 
Huesca y Navarra.

2.° Uno de los ejemplares del pro
yecto se expondrá al público en este 
Ministerio, otro en el Gobierno civil 
de Zaragoza y  otro en el-Gobierno ci
vil de Navarra, a cuyo erecta, el In 
geniero Jefe de la División hidráuli
ca del Ebro rem itirá a cada uno de 
dichos 'Gobiernos un ejemplar del 
mencionado proyecto.

3.° Por el Ingeniero Jefe de la D i
visión hidráulica del Ebro se i acoli
tará a los interesados en h * o » is que 
residan en Huesca y no pa*» i tras
ladare  i  idl i  Cnrtp, o Zara a o á 
Na v i  ira «Iñllm úH prny. lo que" 
snluuli n s¡n peí j, ruin a iln que ¡uéllos 
p in ! n mifti mt de e-te t>i lio  di
m i  i ’ o ln i m p h a n o n  del p G  o para! 
la iFins nui dir ru ian iación s y de 
ofuminm l i l i s  de a u x i l i o  y i ? rem i
s ión ti I p r e m io  ni Gobierno civil de 
la provincia

i. Ttrm  nado el plazo de exposi
ción al publico del proyecto y  de ad
misión de reclamaciones y ofrecim ien
tos de auxilio, y en su caso el de am
pliación, esta Dirección general rem i
tirá al Gobierno civil de Huesca, el 
ejemplar del proyecto que obra en po-. 
der de la misma, para que pueda pro
seguir en dicha provincia la tramita-: 
ción del expediente de iinformacióií 
pública, y el Gobernador, al remití**
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f e le, devolverá el ejem plar del pro
vecto mencionado.

5.° La información se ajustará a 
fe dispuesto en las Instrucciones de ÍO 
.4$ Noviembre de 1922, debiendo in
form ar además, por lo que respecta a 
igs carreteras, caminos, ferrocarril y 
pantano a que afectan las obras que 
comprende el proyecto, tas Jefaturas 
Se Obras públicas o entidades a cuyo 
cargo se hallen las expreadas obras, 
p  informe de la Comisión provincial, 
prescrito en dichas Instruccidnes, será 
instituido, eo virtud de lo preceptua
do en él Estatuto provincial, por el 
be la Abogacía del Estado,

Los datos esenciales del proyecto se 
éetallan en la siguiente

Nota -ex trac to  p ara  la in form ación .
Obras que comprende él proyecto. 

%\ proyecto comprende las obras ne- 
cesarías para la cons truco ion del ca
nal aue ha- de regar una superficie 

■de-132.2-40 hectáreas dominadas por 
el mismo y que ha conducir el agua 
sobrante a la cuenca del Gállego, y 
las accesorias correspondientes del 
antee anal, almenaras, casillas para 
¡mardas, etc.

Descripción del trazado. — Trozo 
primero . —-Empieza la obra con un 
jante canal situado c-n la margen iz
quierda del río Aragón y unido a las 
tomas del pantano de Yes a, cuyas so
leras están a las cotas 453,50 metros 
y 470.

A continuación de este ante-canal 
empieza el trazado del canal en té r
mino de Yes a: tiene una sección ca
paz para 60 metros cúbicos con un 
áncho medio de 2-0 metros a !a altura- 
de banquetas: se desarrolla en un
principio por la m argen izquierda del 
río Aragón, al llegar al barranco de 
las Salinas de Javier, ya en térm ino 
¡de-Javier y a dos kilómetros del o ri
gen, toma Sa diirecoión N. S., atrave
sando en túnel la divisoria entre este 
Marranee y el de la Tejería; pasa a 70 
metros por encima de la Tejería, v, 
Iras un desarrollo de un kilómetro a 
Cielo abierto, entra en túnel de unos 
£.300 metros, para salir a la gran  
depresión del río Onceólas; a 500 m e
tros de la boca de salida de' este tú -  
^el pasa el trazado a 250 metros por 

.encima del corral be Falcón, y 1.800 
metros más adelante del último pun
to citado, entra en término de Sós.

En el kilómetro 11 cambia la di
lección general del trazado, dirigién
dose de E. a O., cruza el barranco 
E edad o y, después de un recorrido de 
dos kilómetros, abandona la provin
cia de Zaragoza, entrando otra vez 
€ii Navarra por el término de, Sangüe
sa, en la ladera izquierda del citado 
¿arranco Salado, afluente del río Un- 
pellas que se. cruza con un acueducto 
de 637 metros. A 800 metros del cru
ce de este río , que separa en esta 
ja r te  los términos de Sangüesa y Sós. 
bo encuentra el trazado con un co
pia! situado a 150 metros del río; 950 
metros después, se cruza la carretera 
be Sós a Sangüesa, 1.760 metros más 
Idlá, el trazado pasa a 390 metros por 
debajo del# corral de Pejón; un  ’ki- 
íotoetro inás adelante, sale ele la p ro 
vincia- de Zaragozja para entrar en 
Navarra por el término de Cáseda; 
2.400 metros después atraviesa la . ca- 
yrcíera dp Sangüesa a Peña, term i

nando este trozo a 20 kilómetros del 
origen^dcl canal.

Tráid segundo.—Siguiendo el tra 
zado la misma dirección general, a 
un kilómetro de origen, pasa a 50 
metros por debajo del corral de San
ta Eulalia, atraviesa los barrancos de 
Santa Eulalia, Val Común, La Escru
pulosa, y a 2.900 metros del corral 
citado anteriorm ente se acerca el 
trazado a 30 metros por encima de 
la casa de Belluga; atraviesa los ba-, 
rrancos de Fustaño, San Blas y San 
Zoilo pasando en túnel las divisorias 
interm edias. Inmediatamente después 
de cruzar el último de los barrancos 
citados, atraviesa la carretera ele Ai- 
bar a Car-castillo, a un kilómetro de 
la casa anterior; salva con un túnel 
de 560 metros la divisoria de los ba
rrancos San Zoilo- y Bastillo, cruzan
do este último a 700 metros aguas 
arriba de Cáseda y a 670 metros del 
cruce de la carretera, desarrollándose 
por su ladera izquierda en una Ion-» 
gitud de 250 metros, y 'sa lva  en túnel 
la divisoria con el barranco del Cal
vario, cuya margen izquierda sigue en. 
una longitud dé 340 metros a cielo 
abierto, hasta situarse a 380 metras 
por encima de la Erm ita.

A p a rtir  de este puní o viene un 
tramo de 4.670 metros, constituícU por 
seis túneles cortos, y uno, el último, 
de 1.645 metros, cuya boca de salida 
está en el barranco de Engülea; estos 
túneles salvan las «divisorias entre di
versos barrancos, barrancadas y hon
donadas, que se cruzan con diversas 
obras de fábrica, siendo las más im 
portan tos: el de Liiuentes y Cueva 
alemán. A un hilóme tro del barranco 
Enjülea c im a  el barranco Ivon des
arrollándose por su laUcra izquierda, 
parte en túnel y parte en canal cu
bierto, , basta el barranco de Fornos, 
en una longitud de 1.600 metros. La 
divisoria Ge este barranco con el de 
Palomar la salva en túnel de 1 021 me
tros, y el barranco con un sifón do 
282,30 metros; contornea su ladera iz
quierda en un kilómetro ¿A longitud, 
cruza el barranco de Cabazón y, aban
donando definitivamente el río Ara
gón, toma la dirección general N. NO. 
S. SE., salvando con un túnel de 
i .300 metros la divisoria con el ba
rranco de Vals-erran o, cuya salida es
tá a 575 metros por encima üel co
rra l de Navalrieo; 670 metros a p a r
tir de la boca de salida de este tú 
nel pasa el trazado a 40 metros por 
debajo, del corral de Blasco; 600 me
tros más adelante cruza la carrete
ra  de A i bar a Careastillo; a 35 'me
tros por encima Gol corral del Maes
tro  atraviesa el barranco de Valcta- 
rras, a i 80 metros aguas arribq do 
su cruce con la carretera, y term ina 
el trozo a la salida del túnel, que sal
va el coilaGo de los Almadieros, con 
una longitud, total del trozo de m e
tros 20.018.19, con la misma, sección 
anotada en el trozo anterior, y se des
arrolla en su- totaludad en término de 
Cas oda.

Trozo tercero. — A 783 metros deí 
origen, el trazado cruza a 20 metros 
por encima de un corral sdiu-ado a 520 
metros antes del corral Monacillo, al 
que corta por su ángulo N.; sigue a 
ciclo descubierto, y a 3.190 metros del 
último pasa por el corral de! Aguao; 
1.717 metros más allá cruza el barran

co de la Garganta, límite de las pin-, 
vineias Ge Navarra y Zaragoza. Se des
arrolla ya el trazado en término de 
Sos, cruzando el camino a So fu entes 
a 310 metros del límite de provincias, 
y por (Abajo de dicho pueblo; a 862 
metros más adelante cruza otro cami-; 
no, pasa a 20 metros de un corral si
tuado en la ladera derecha Ge la Val 
de la Gobernadora; Gas kilómetros 
más llá cruza la Val de la Regula ren-a, 
y 973 metros más adelante, desarro
llándose por una ladera rocosa, te r
m ina el término de Sos entrando eu 
el de Gastiliscar a 640 metros por en
cima de la erm ita de San Román.

Continúa el trazaGo por un te rre 
no entre!laño, que es eí dominan te en 
este trozo, cruzando el barranco de 
Castilliscar a 960 metros de la cita
da E rm ita y 1.040 Ge la división de 
términos; después de atravesar el ba
rranco del Raboso llega a la carre
tera de Gallur a Sos, a 2.077 metros 
Gol punto anteriorm ente acolado.

Dejando a la derecha la carretera, 
pasa a 10 metros de una balsa, a 63-0 
del punto anterior, v después Ge cru
zar el barranco de Fornos y otros de 
menor importancia, term ina el té r
mino de Gastiliscar; 2.573 metros más 
allá, entrando en el de Uneaslillo, que 
lo cruza por un extremo en una lon
gitud de 508 metros, de los cuales 3-55 
son en un túnel, que es el do mayor 
importancia del trozo que so describe. 
A 460 me iros aguas arriba de su bo
ca de entrada, ía sección del canal se 
reduce* para un caudal de 56 metros 
cúbicos, quedando próximámenlo el 
mismo ancho medio a la altura de 
las baquetas.

Pasa" el trazado al término Ge Sá- 
daba, a 70 metros por encima de la 
caréete/a ya citada, y termina este 
trozo 200 metros más adelante, con 
una longitud tota! de 20 kilómetros.

Trozo cuarto.—Cruzando Apor s<*-: 
gruida vez la carretera de Gallar a Sá- 
daba, a 7-4 metros del origen del tro-: 
z o y 180 m  e ir os antes de ía e asi 11 a de 
peones camineros, el trazado abando
na la vertiente del río Aragón para 
entrar en la de los Arba>, salvando la 
divisoria con un túnel Ge 372 metros; 
más adelante, a 3.320 metros de la 
carretería, pasa por el collado de la! 
Tejería y se acerca a la salida a tra 
vesando las eras y algunos pajares do 
su extremo O.; 1.303 metros después- 
pasa por la finca de Don Sancho do 
Castro, a 16 metros por ¿Abajo de la1 
balsa existente en ella; so acerca a la 
carretera desarrollándose paralela
mente a ésta a 30 metros por debajo 
de la misma, y atravesando los  ̂ rega-; 
dios del pueblo hasta las proxim ida
des del paso a nivel de la carretera" 
con el ferrocarril secundario de Sá-; 
daba a Gallur, a 70 metros de la ca
silla y 1.180, en dirección del trazado, 
del punto últim am ente acotado.

El trazado sigue próxim am ente 
paralelo al fe rro c a rril en u ñ a  longi
tud de 1.900 m etros por el pie de la 
ladera, por la que aquél se d esa rro 
lla, h a s ta  las proxim idades de lo® 
C orrales, en que francamente se se-: 
pa ra  del fe rro c a rril para  seguir por 
dicha ladera  y p a sa r  1,730 metros 
después a 80 m etros por encima de 
la cabaña de los P a s to re s ; 258 me
tro s  después y habiendo pasado el
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barranco de La fuente del Rom.o, 
cruza el cumia*© del casería de Gam- 
brón a 450' metros .de- éste; 66Q m e- 
iros más allá pasa a M  m etros -por 
encima de una catana y .22-5 .metros 
después sale del término de S'ádaba,; 
entra en el de Biota a la vez que 
en el Baso de este nombre, cambian
do bruscamente l a . dirección para 
dirigirse- en líneas generales de E. 
a O. en los diez kilómetros siguien
tes.

Sigue el desarrollo del trazado por 
dicho Baso; a 980 metros del origen 
del término pasa a 60 metros por 
encima del corral de Faustino; 3.3701 
metros después cruza el ferrocarril; 
de Sádaba a Gallur en el kilómetro 
48,175, y 10o metros más adelante 
la carretera de GaTlur a Sos, por 
tercera vez, en el kilómetro 46,700; 
continúa dicho desarrollo por elí 
Saso de Biota, terminando el trozo 
5.120 más allá a una distancia de 
356 metros antes del cruce del Arba 
de Luesia, con una longitud total de 
20.118,15 metros.

Las capacidades del canal dismi
nuyen a 56-51 y 46 metros cúbicos* 
la última de ellas a la entrada del 
pueblo de Sádaba, con un ancho me
dio de 19 metros a la altura de ban
quetas para la sección correspon
diente.

Trozo quinto,—A 340 metros del ori
gen cruza el río Arba de Luesia con 
un importante acueducto, 690 me
tros más adelante atraviesa el canal! 
alimentador del pantano de Ejea a 
LJ 5 metros aguas arriba del mismo.;. 
55 metros después pasa por debajo 
de la línea de conducción de ener
gía eléctrica con destino a Biota, a 
495 metros por debajo del Corral 
del Olivar; roaea la Val -del Es-tan
cón, donde a través de los cambios 
constantes de dirección, obligados 
por los .accidentas del terreno, cam
bia la general del trazado para di
rigirse de NO. a BE., y a 2.655 m e
tros del punto últimamente citado,, 
pasa a 255 metros por debajo del 
corral de los Aliagares; 3.095 m e
tros más adelante, después de cru
zar Ya 1 fonda con un acueducto, pa
sa a 165 metros por debajo del co
rral de San Jorge; 55Q’ metros más 
adelante vuelve casi en ángulo recto 
para cruzar el Arba de Farasdués a 
1,070 metros por debajo de la igle
sia de dicho pueblo, entrando en el 
término del mismo 187 metros des
pués; a 77 metros más adelante de 
■este último punto penetra en túnel 
atravesando los dos macizos que se
paran el Arba citacLo del barranco 
de la Mesa de Ribas, sin más que 
un pequeño trozo a cielo abierto en 
la valionada que separa dichos ma
cizos.

A 440 metras de la boca de salida 
del segundo. túnel, cruza con un 
acueducto la rama N del barranco 
de la Mesa ée Ribas, continuando a 
cielo abierto en dirección próxima
mente paralela a la rama occidental 
del mismo, hasta que le cruza a 840 
metros del anterior, con otro pe
queño acueducto; 216 metros más 
adelante, penetra en un túnel de 
1,207 metroSj dentro del cual, y a

320; metros de su boca de salida está 
la separación de los términos de 
Farasdués y Ejea; este túnel: es el 
más importante de los comprendi
dos dentro del grupo deBQmknado 
de las Mareueras, que ya no se 
abandona hasta entrar en el térmi
no de Ores.

Dicho túnel termina en el barran
co de Valúes eopuT, y a partir de aquí 
viene una sucesión de túneles sepa
rados por trozos a cielo abierto, que: 
cruzan las vallonadas que separan, 
los macizos del grupo citado, y que, 
además de la ya dicha son: tas de 
Tamarite, Yalverde y Tal del Royo; 
en Y al verde pasa la traza a 80 me
tros por encima del corral situado 
en el camino de Farasdués.

Nuevamente entra el trazado en 
término de Farasdués dentro del 
macizo que separa a Val del Royo 
con el río Ores, a -200 metros de la. 
boca de entrada del túnel corres
pondiente, recorre dicho termino, en 
una longitud de 4.276 metros,, de 
ellos solamente 398- a cielo abierto, 
o sea desde la salida del túnel cita
do hasta el cruce del río Orés* lími
te de términos con el de su .titular.

En la vertiente derecha .de! rio*, el! 
trazado pasa a 4.5 metros por debaya 
de un corral, y en la izquierda,, ya. en 
término de Órés, el canal se desarro
lla por la ladera, pasando entre dos 
corrales; el primero, situado a 567' 
metros del' río, queda a 4.5 metros por 
encima de la traza, y  268 metros más 
adelante queda el otro 15 metros por 
debajo; 893 metros más adelante, y 
después de un pequeño túnel, cruza eli 
barranco de Lentiscos a ; 403 metros 
más allá, y  dentro del último túnel de 
este trozo, anterior a la Val de 4a 
Garganta, a 340 metros de su boca de 
entrada, pasa el trazado del término 
de Orés ai de Luna; sale de este tú
nel a la Val últimamente citada a 845 
metros del límite de términos, y des
pués de cruzada termina el trozo a 
585 metros de ia .salida dei túnel, con 
un recorrido total de 19 651,51 me
tros.

Las capacidades del canal disminu
yen a 41 y 40 metros cúbicos a partir 
de 300 metros antes del Arba de Fa- 
rasdues, con un ancho medio de 18 
metros a la altura de banquetas.

Trozo sexto.—A 528 metros del ori
gen cruza el barranco de las Oliveras, 
con un acueducto de 240 metros; 307 
metros después pasa a tres metros por 
encima del corral de Bruno, sigue 
desarrollándose por una ladera en 
término de Luna y 8.165 metros más 
allá pasa a cien metros por debajo del 
pantano de Mateo; 2.847 metros des
pués cruza con un acueducto de 176 
metros el río Arba de Biel, a 1.655 
metros por encima de la iglesia de 
Erla; un kilómetro más allá cambia 
la dirección del trazado normalmente 
a la misma, tomando la SO.-NE., y  al 
llegar a las Bartuengas se dirige de 
O. a E.; pasa los citados barrancos en 
su último kilómetro, terminando el 
trozo a 415 metros del último, cotí 
una longitud total de 20.260,30 me
tros.

La capacidad del canal disminuye 
a. 37 metros cúbicos desde la Barluen-

ga, sin variar sensiblemente el anchjj] 
media..

Tvmo $éipJtvma.—3u& 'dirección def 
trazado varía, paulatinamente hastáf 
terminar en la S.-N. paralelamente a|. 
río Gállego en sus 10 últimos küó^j 
metros. m

A 1.815 metros de su. origen saivs?| 
la divisoria del Arba cm  el Gáüegáj 
por un pequeño túnel; 6.415 melrosf 
más adelante, y después de cruzar ’Lo| j 
barrancos de Escalios, Morisola y Yá#i 
nerom, pasa el trazado a 510 metro® 
por encima de la iglesia de Piedra laH? 
jada; 2.980 metros más allá, y a- láj 
salida de un túnel, pasa a 1150 m é|‘ 
tros del corral de la, Esponglera; 3.G0<|j 
metros después el trazado se acerc^ j 
a 380 metros por encima de la igiesiíjj 
de Puendeluna; habiendo cruzado eoiji 
un acueducto el barranco de Espo-f j 
rrer, entra ya el trazado en la lacíerá 
derecha del río Gállego:, por la cual 
se desarrolla, y cruzando el barranco 
de Vallar-tosa,, termina su recorrido |¡ 
unos 400 metros por encima de 1É§ 
presa del embalse de los Riegos dejl 
Alto Aragón, en abrid Gállego, en té™  
mino municipal de Ardisa, con un® 
longitud total de ka!60i,94 metros. I  

Al principia éfeff trazo la capacidaijí 
disminuye a 36* metros cúbicos, s ieq#  
do de 16 metros él ancho de la sodjg 
ción correspondiente a la altura d® 
tanquetas.  ̂ ^

La superílcie regable por el canaÉ 
es de 432.240 Ha;.: de ellas, corres® 
ponden 1.774 - Ha, a la provincia '%m 
Navarra, 3.000 Ha. a la de Huesca, §  
el resto, de IT2.V00 Ha., a la de Zflgjf 
ragoza. Para dar una mayor idea j$m:. 
Ja zona regable, en el Anejo núnref 
ro 2 figura una relación de los puéJ 
blois comprendidos dentro de la mism'® 

Aunque ya en los ¡párrafos antena^ 
res se hace mención de los pasos M  
unos términos municipales a 
para mayor claridad se consigna -eiÉ. 
el Anejo número 1 una reí a Ció eo3| 
rrelativa de los términos munMpc4e|fe 
afectados por los trabajos'. .

El presupuesto total de dicha abr# 
es de 101.3 41.246,81 pesetas*, Tesut* 
íando un coste medio por kHómeferll 
do 727.984 pesetas. Jgt

ANEJO NUM. 1

RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALE S
A QUE AFECTAN L A S  O B R A S

Prorácías. Tértrrfrros rnmueipales,

ÍYesa.
Javier*

Sangüesa.
Cáseda.
Galipienzo.

Boa,
Oastilíísear.
Encastillo.
Sádaba.

Zaragoza.... | ^ dués_

Egea de loa Caballeros
Orós.
Puendeluna.

1 Piedratajada,
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ANEJO N UM. 2
RELACIÓN DE LOS TÉRMINOS MUNICIPALES 

A QUE AFECTA LA ZONA REGABLE

Provincias. Términos municipales.
/ Yesa.
( Javier. v 
\ Sangtie. a.

Jíavarra ..../  Cáseda.
J Caro astillo.
I Mélida.
\ Caparroso.

¡So .
Casfcilliscar.
Uncastillo.
8ádaba.
Biota.
Farasduós.
Egea de los Caballeros.
O és.
Erla.

Zaragoza... .

Puendeluna.
Zuera.
Villanueva.
Gallur.
Tauste.
Remolinos.
Las Pedrosas.
Sierra de Luna.
Ardida.

Huesea... . . .  Gurrea .íel Gá lego (La Paul)

Madrid, 5 de Marzo de 1926.—Ei Direm 
tor general, Geiaberfc.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E  A G R I
CULTURA Y  MONTES

PERSONAL

Esta Dirección general ha tenido a 
b ien nombrar (a propuesta del Minis
terio de la Guerra) Guarda de la Es
tación de Arboricullura y Fruticultu
ra de Calatayud (Zaragoza) a D. Eu
genio Solanas Lafuente, con_ el haber 
anual de 1.250 pesetas, consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 1.° del presim 
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a Y. S. para su eonocimien- 
lo  y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
jmichos años. Madrid, 9 de Marzo de 
1926.— El Director general, Em ilio V e- 
tlaindo.

SECCION D E  M IN A S  E  IN D U S 
TRIAS m e t a l ú r g i c a s

V ista la instancia formulada por 
D. Jerónimo Sánchez Arboledas, Ce
lador de Minas afecto ai D istrito m i
nero de Almería, solicitando se le 
conceda un mes de licencia por en
fermedad, según justifica con el_ cer- 
íifiado facultativo que acompaña: 

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación . de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año; el informe favorable de su Jefe 
y  la Real orden aclaratoria y comple
mentaria de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. el R ey .(q. D. g.) ha tenido a 
Iden. conceder a IX Jerónimo Sánchez

Arboledas un mes de licencia por en
fermo, con todo el sueldo, debiendo 
publicarse ‘ esta concesión en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que do orden del señor Ministro 
digo a V. 8. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y . 8. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1926.—  
El Jefe de la Sección, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vacante en el Cuerpo de Minas una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera 
clase, por jubilación en 3 del corrien
te mes del de dicha clase D. Antonio 
Melián Castellanos:

Resultando ser ésta la cuarta va
cante definitiva ocurrida en dicha ca
tegoría y existir en la misma tres In
genieros en condición de excedentes 
activos:

Considerando que es de aplicación 
en este caso lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 11 de Mayo 
del pasado año:

Vista la disposición citada y con
cordantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se declare amortizo da 
la referida vacante, pasando a Inge
niero Jefe de primera clase con ca
rácter definitivo D. Federico Enrique 
Bayo Timerbans, excedente activo en 
dicha categoría, y quedando reducidos 
a dos los Ingenieros que en la misma 
se encontraban en situación de exce
dentes activos.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo de 1926.— El Jefe de la Sección, 
J. R. Valiente.

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGE
N IE R O S  D E  M IN A S

Convocatoria para exámenes de ingre
so en el curso 1925-26.

En cumplimiento del artículo 8.º del 
Reglamento de esta Escuela, aprobado 
por Real decreto de 16 de Diciembre 
de 1921 y puhlic-ado en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  de 19 del mismo, queda abier
to el plazo de admisión de solicitudes 
para los exámenes de ingreso de esta 
Escuela desde 1.° a 30 de Abril inclu
sives.

Los exámenes de los grupos p r i
mero, segundo y tercero se verificarán 
con arreglo a ios programas aproba
dos por-Real orden de 18 de N oviem 
bre de 1918, publicados en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de. 1,° de Diciembre, de 1918, 
y los exámenes de idiomas consisti
rán en la traducción escrita de un 
trozo tomado de una obra de carácter 
científico, con autorización de Visar 
Diccionario inglés o alemán, exigmn •• 
dose. que la versión castellana quede 
definitivamente redactada con adecua
da corrección.

Los ejercicios de Dibujo lineal con
sistirán en copiar de otro dibujo la 
parte que señale el Tribunal.

Los derechos académicos y ele ins
cripción serán los que se expresan en 
el siguiene cuadro:

DERECHOS

acadé- de irns- 
micos. cripción

a s i g n a t u r a s  —  ------

Pesetas Pesetas

P r im er  grupo.

Aritm ética .................. 15 7,50
Algebra elemental  15 7,50

Segundo grupo.

Geometría plana y
del espacio..............  15 7.50

Trigonometría recti
línea   15 7%50

Tercer grupo .

Geometría analítica.. 15 7,50
Análisis matemático... 15 7,50

Cuarto grupo.

Idioma francés  o 2,50
Idioma inglés o ale

mán  5 2,50

Quinto grupo.

Dibujo lineal   5 2.50

La  aptitud fís ica  de los interesa-i 
dos que se presenten por prim era 
vez se justificará , según dispone el 
artícu lo 7.° del Reglam ento, 
diante reconocim iento facu ifa tivo , 
de cuenta del interesado y en el lo 
cal de la Escuela por el Médico den . 
signado al efecto, el día o días que 
se fijen  y que necesariam ente pre
cederá al acto del prim er examen.

Los aspirantes d irig irán  al Di-3 
rector de la Escuela, en el papel 
que m arca la ley, dos instancias, 
una solicitando el reconocim iento y 
otra que exprese los grupos o sec
ciones de que desean ser examinan 
dos.

En ambas harán constar las se
ñas de su dom icilio , y al entregar 
aquéllas exhibirán la cédula perso-* 
nal corriente.

Estas instancias se recib irán eni 
la Secretaría de Ha Escuela, calle 
de Ríos Rosas, núm. 5, los días no 
feriados, dentro de los plazos in- ¿, 
dieados y horas de nueve a doce de 1 
la mañana, juntam ente con los de-» 
reehos correspondientes.

La  Secretaría  en tregará  a cada 
interesado el correspondiente reci- . 
bo, cuya presentación  es indispon-* i 
sable para ser adm itido a exam en, j 

Madrid, 4 de M arzo de 1926.—-El 
D irector, Eduardo Guitón.


